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RESUMEN 

 
El presente trabajo esquematiza, respecto a la eficacia de la 

sobrecriminalización de la pena en delitos de violación sexual de menores de 

edad en la ciudad de Tingo María. 

Se advierte en el presente trabajo de 10 jueces que se encuesto se llegó a 

determinar que 2 dijeron que la sobrecriminalización de la pena si es eficaz 

para evitar los delitos de Violación Sexual de menores de edad, la misma 

que equivale al 20%, 7 jueces dijeron que la sobrecriminalización de la pena 

no es eficaz para evitar los delitos de Violación Sexual de menores de edad, 

que equivale al 70% y solo 1, dijo que la sobrecriminalización de la pena a 

veces es eficaz para evitar los delitos de Violación Sexual de menores de 

edad, que equivale al 10%. 

Donde se llega a la conclusión que la sobrecriminalización de la pena no es 

eficaz para evitar los delitos de Violación Sexual de menores de edad. 

Asimismo de 10 fiscales que se encuesto se llegó a determinar que: el 10% 

de los encuestados, que equivale a un fiscal, dijo que  la 

sobrecriminalización de la pena si es eficaz para evitar los delitos de 

Violación Sexual de menores de edad, el 80% de los encuestados, que 

equivale a 8 fiscales, dijeron que la sobrecriminalización de la pena no es 

eficaz para evitar los delitos de Violación Sexual de menores de edad y el 

10% de los encuestados, que equivale a un fiscal, dijo que la 

sobrecriminalización de la pena a veces es eficaz para evitar los delitos de 

Violación Sexual de menores de edad. 

Donde se llega a la conclusión que la sobrecriminalización de la pena no es 

eficaz para evitar los delitos de Violación Sexual de menores de edad. 

En el presente estudio de un total de 10 jueces que se encuesto se llegó a 

determinar que: el 30% de los encuestados, que equivale a 3 jueces, dijeron 

que la política criminal represiva del Estado utilizando el derecho penal como 

mecanismo si disminuye el delito de violación sexual de menor de edad, el 

50% de los encuestados, que equivale a 5 jueces, dijeron que no disminuye 

el delito de violación sexual y el 20% de los encuestados, que equivale a 2 

jueces, dijeron que a veces disminuye el delito de violación sexual. 
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Donde se llega a la conclusión que la política criminal represiva del Estado 

utilizando el derecho penal como mecanismo no disminuye el delito de 

violación sexual de menor de edad. 

De la misma manera de 10 fiscales que se encuesto se llegó a determinar 

que: el 20% de los encuestados, que equivale a 2 fiscales, dijeron que la 

política criminal represiva del Estado utilizando el derecho penal como 

mecanismo si disminuye el delito de violación sexual de menor de edad, el 

60% de los encuestados, que equivale a 6 fiscales, dijeron que no disminuye 

el delito de violación sexual y el 20% de los encuestados, que equivale a 2 

fiscales, dijeron que a veces disminuye el delito de violación sexual. 

Donde se llega a la conclusión que la política criminal represiva del Estado 

utilizando el derecho penal como mecanismo no disminuye el delito de 

violación sexual de menor de edad. 

En este orden de ideas de 10 jueces que se encuesto se llegó a determinar 

que: el 30% de los encuestados, que equivale a 3 jueces, dijeron que la 

evolución del aspecto normativo de los tipos penales de violación sexual de 

menor de edad si es relevante para evitar o prevenir el delito de violación 

sexual de menores de edad, el 50% de los encuestados, que equivale a 5 

jueces, dijeron que no es relevante para evitar o prevenir el delito de 

violación sexual de menores de edad y el 20% de los encuestados, que 

equivale a 2 jueces, dijeron que a veces es relevante para evitar o prevenir 

el delito de violación sexual de menores de edad. 

Donde se llega a la conclusión que la evolución del aspecto normativo a 

través del tiempo de los tipos penales de violación sexual de menor de edad, 

los cuales han sufrido mayores modificaciones legislativas no es relevante 

para evitar o prevenir el delito de violación sexual de menores de edad. 

Así también de 10 fiscales que se encuesto se llegó a determinar que: el 

20% de los encuestados, que equivale a 2 fiscales, dijeron que la evolución 

del aspecto normativo de los tipos penales de violación sexual de menor de 

edad si es relevante para evitar o prevenir el delito de violación sexual de 

menores de edad, el 50% de los encuestados, que equivale a 5 fiscales, 

dijeron que no es relevante para evitar o prevenir el delito de violación sexual 

de menores de edad y el 30% de los encuestados, que equivale a 3 fiscales, 
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dijeron que a veces es relevante para evitar o prevenir el delito de violación 

sexual de menores de edad. 

Donde se llega a la conclusión que evolución del aspecto normativo a través 

del tiempo de los tipos penales de violación sexual de menor de edad, los 

cuales han sufrido mayores modificaciones legislativas no es relevante para 

evitar o prevenir el delito de violación sexual de menores de edad. 

Lo que se ha buscado con este trabajo es demostrar la ineficacia de la 

sobrecriminalización de la pena para evitar los delitos de violación sexual de 

menores de edad en la ciudad de Tingo María; y este fenómeno no solo 

ocurre en la provincia antes indicada, sino que se generaliza a nivel 

nacional. 

PALABRAS CLAVE: La sobrecriminalización, política criminal, eficacia y 

violación sexual de menor. 
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SUMMARY 

 
The present work outlines, regarding the effectiveness of the 

overcriminalization of the punishment in crimes of sexual violation of minors 

in the city of Tingo María. 

It is warned in the present work of 10 judges who were interviewed was 

determined that 2 said that the penalty is overcriminalized is effective to 

avoid crimes of Sexual Violation of minors, the same is equivalent to 20%, 7 

judges said that the overcriminalization of the punishment is not effective to 

avoid the crimes of Sexual Violation of minors, which is equivalent to 70% 

and only 1, said that the overcriminalization of the punishment is sometimes 

effective to avoid the crimes of Sexual Violation of minors, which is 

equivalent to 10%. 

Where it is concluded that the overcriminalization of the penalty is not 

effective to avoid the crimes of Sexual Violation of minors. 

In this way, of 10 prosecutors who were interviewed, it was determined that: 

10% of the respondents, which is equivalent to a prosecutor, said that the 

overcriminalization of the sentence is effective to avoid the crimes of sexual 

violation of minors, 80 % of respondents, which is equivalent to 8 

prosecutors, said that the overcriminalization of punishment is not effective to 

prevent crimes of Sexual Violation of minors and 10% of respondents, 

equivalent to a prosecutor, said that overcriminalization of the penalty 

sometimes is effective to avoid the crimes of Sexual Rape of minors. 

Where it is concluded that the overcriminalization of the penalty is not 

effective to avoid the crimes of Sexual Violation of minors. 

In the present study of a total of 10 judges who were interviewed, it was 

determined that: 30% of the respondents, which is equivalent to 3 judges, 

said that the repressive criminal policy of the State using criminal law as a 

mechanism reduces the crime of minor rape, 50% of respondents, equivalent 

to 5 judges, said that the crime of rape does not decrease and 20% of 

respondents, which is equivalent to 2 judges, said that sometimes the crime 

decreases of sexual violation. 
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Where it is concluded that the repressive criminal policy of the State using 

the criminal law as a mechanism does not diminish the crime of rape of a 

minor. 

In the same way of 10 prosecutors who were interviewed, it was determined 

that: 20% of respondents, which is equivalent to 2 prosecutors, said that the 

repressive criminal policy of the State using criminal law as a mechanism if 

the crime of rape decreases of underage, 60% of respondents, which is 

equivalent to 6 prosecutors, said that the crime of rape does not decrease 

and 20% of respondents, which is equivalent to 2 prosecutors, said that 

sometimes the crime of rape decreases sexual. 

Where it is concluded that the repressive criminal policy of the State using 

the criminal law as a mechanism does not diminish the crime of rape of a 

minor. 

In this order of ideas of 10 judges who were interviewed, it was determined 

that: 30% of the respondents, which is equivalent to 3 judges, said that the 

evolution of the normative aspect of the criminal types of minor rape is 

relevant to prevent or prevent the crime of rape of minors, 50% of 

respondents, which equals 5 judges, said that it is not relevant to prevent or 

prevent the crime of rape of minors and 20% of the respondents, which is 

equivalent to 2 judges, said that sometimes it is relevant to prevent or 

prevent the crime of rape of minors. 

Where it is concluded that the evolution of the normative aspect over time of 

the criminal types of rape of minors, which have undergone major legislative 

changes is not relevant to prevent or prevent the crime of sexual violation of 

minors of age. 

Likewise of 10 prosecutors who were interviewed, it was determined that: 

20% of the respondents, which is equivalent to 2 prosecutors, said that the 

evolution of the normative aspect of the criminal types of sexual violation of 

minors is relevant to avoid or prevent the crime of rape of minors, 50% of 

respondents, which is equivalent to 5 prosecutors, said it is not relevant to 

prevent or prevent the crime of rape of minors and 30% of respondents , 

which is equivalent to 3 prosecutors, said that sometimes it is relevant to 

prevent or prevent the crime of rape of minors. 
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Where it is concluded that evolution of the normative aspect over time of the 

juvenile rape penal types, which have undergone major legislative changes is 

not relevant to prevent or prevent the crime of rape of minors. 

What has been sought with this work is to demonstrate the ineffectiveness of 

the overcriminalization of punishment to avoid the crimes of rape of minors in 

the city of Tingo María; and this phenomenon not only occurs in the province 

indicated above, but it is generalized at the national level. 

KEY WORDS: Overcriminalization, criminal policy, effectiveness and sexual 

violation of minors. 
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INTRODUCCIÓN 

 
En el presente trabajo de investigación lo presento ante los señores jurados 

evaluadores para optar el título de abogada en cumplimiento del reglamento 

de grados y títulos de la Universidad de Huánuco, está referido a la eficacia 

de la sobrecriminalización de la pena en delitos de violación sexual de 

menores de edad en la ciudad de Tingo María, 2018. 

En la actualidad el estado ha venido adoptando una política criminal 

autoritaria, es decir, desde una óptica que busca suprimir los altos índices de 

criminalidad en base a la sanción de los hechos criminales perpetrados, 

situación que ha sobrellevado a generar una inflación en la producción de 

conductas punibles. Ante tal situación estamos frente a una avalancha de 

procesos judiciales por la sobrecriminalización de conductas, el mismo que 

prevalece con el fallo judicial expedido por el Juez quien establecerá la 

punibilidad, rescatando el hecho que, al momento de resolver, esté también 

podrá aplicar política criminal para enfrentar esta sobrecriminalización. 

Luego de un proceso de investigación se pudo demostrar que de 10 jueces y 

10 fiscales encuestados fueron contundentes que la sobrecriminalización de 

la pena no es eficaz para evitar los delitos de Violación Sexual de menores 

de edad. De la misma manera con la versión de los jueces y fiscales se llegó 

a determinar que la política criminal represiva del Estado utilizando el 

derecho penal como mecanismo no disminuye el delito de violación sexual 

de menor de edad. 

Asimismo, la evolución del aspecto normativo a través del tiempo de los 

tipos penales de violación sexual de menor de edad, los cuales han sufrido 

mayores modificaciones legislativas, estas no han sido relevantes para evitar 

o prevenir el delito de violación sexual de menores de edad. Más por el 

contrario en estos últimos tiempos se ha incrementado este tipo de delitos; 

por lo que se debe trabajar más en la formación de valores de valores y 

principios teniendo como pilares a la familia y a la escuela. 
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CAPÍTULO I 

PROBLEMA DE LA INVESTIGACIÓN 

1.1 DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

La violación sexual de menores es un fenómeno social, que afecta no 

solo a la región Huánuco sino también a nivel nacional; para evitar esto 

el Estado ha ensayado varias políticas; y una de ellas se ha 

incrementado las penas, pensando que con esto se evitaría y se 

resolvería este ilícito penal; pero grande ha sido la sorpresa el delito se 

incrementado cada día mas. 

El Derecho penal como última ratio es uno de los principales medios de 

control social destinados a mantener el orden establecido en nuestra 

sociedad; así también como lo es la familia, la escuela y los tantos 

grupos sociales que manejan nuestro actuar diario pero que no tienen 

carácter coactivo como si lo tiene el Derecho Penal; para el maestro 

MIR PUIG SANTIAGO señala que: “El Derecho penal constituye uno 

de los medios de control social existentes en las sociedades actúales. 

La familia, la escuela, la profesión, los grupos sociales, son también 

medios de control social, pero poseen un carácter informal que los 

distingue de un medio de control jurídico altamente formalizado como 

es el Derecho penal. Como todo medio de control social, éste tiende a 

evitar determinados comportamientos sociales que se reputan 

indeseables, acudiendo para ello a la amenaza de imposición de 

sanciones para el caso de que dichas conductas se realicen. (MIR PUIG, 

2008, pág. 39) 

 

1.2 FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 
 

1.2.1 Problema general 

¿En qué medida la sobrecriminalización de la pena es eficaz para 

evitar los delitos de Violación Sexual de menores de edad en la 

ciudad de Tingo María, 2018? 



14  

1.2.2 Problemas específicos 
 

A. ¿En qué medida la política criminal represiva del Estado 

utilizando el derecho penal como mecanismo, disminuye el 

delito de violación sexual de menor de edad? 

B. ¿Cómo ha evolucionado el aspecto normativo a través del 

tiempo de los tipos penales de violación sexual de menor de 

edad, los cuales han sufrido mayores modificaciones 

legislativas desde la entrada en vigencia del código penal 

hasta la actualidad? 

C. ¿En qué medida la política de sobrecriminalizacion adoptado 

por el Juez garantista ha contribuido en la disminución de los 

delitos de violación sexual de menor de edad? 

1.3 OBJETIVO GENERAL 

Determinar si la sobrecriminalización de la pena es eficaz para evitar 

los delitos de violación sexual de menor de edad en la ciudad de Tingo 

María, 2018 

1.4 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 

A. Analizar y determinar si la política criminal represiva del Estado 

utilizando el derecho penal como mecanismo, disminuye el 

delito de violación sexual de menor de edad. 

B. Analizar el aspecto normativo a través del tiempo de los tipos 

penales de violación sexual de menor de edad, los cuales han 

sufrido mayores modificaciones legislativas desde la entrada en 

vigencia del código penal hasta la actualidad 

C. Determinar si la política de sobrecriminalizacion adoptado por el 

Juez garantista ha contribuido en la disminución del delito de 

violación sexual de menor de edad. 

1.5 JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

La presente investigación es importante y trascendente, porque nos ha 

permitido conocer y al mismo tiempo determinar la ineficacia de la 

sobre criminalización de las penas, referente a los delitos de violación 

sexual de menores de edad. 
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Esto significa, debido a que en estos últimos tiempos el delito de 

violación sexual de menores de edad se ha incrementado de manera 

alarmante, frente a este fenómeno el Estado a través de sus distintas 

instituciones ha ensayado un sinfín de recursos y mecanismos; pero  

sin embargo ninguna de estas estrategias ha dado sus resultados. 

Es cuando se ha iniciado una política de incrementar la pena; es decir 

bajo la lógica a mayor pena se podría evitar o ahuyentar a los 

violadores. Pero al parecer no ha sido efectiva; mas por el contrario se 

ha incrementado este delito en nuestro país. 

De allí que el trabajo de investigación se justifica, debido a que nos 

permite conocer a ciencia cierta la ineficacia de la sobre criminalización 

de las penas. 

1.6 LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN 

Ante la pregunta ¿hasta dónde un investigador puede llegar? Nos 

referimos a las dificultades o limitaciones que se presentaran a lo largo 

del desarrollo del proyecto de investigación. 

Las limitaciones que se presentaran son: 

 Escasa bibliografía especializada sobre el tema investigación. 

 La falta de antecedentes locales y nacionales del presente 

trabajo de investigación, lo cual dificultara en la recopilación de 

información. 

 Carencia de apoyo y orientación de profesionales 

especializados en el tema de investigación. 

1.7 VIABILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN 

En este acápite todo investigador suele preguntarse ¿puede llevarse a 

cabo esta investigación? la respuesta desde ya es (si), porque se 

cuenta con los recursos financieros, humanos y materiales. Para 

desarrollar la investigación de acuerdo al cronograma y presupuesto 

establecido. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

Efectuada la búsqueda de los antecedentes, relacionados al proyecto 

de investigación no se logró obtener a nivel local ni internacional, pero 

si a nivel nacional que señalamos a continuación: 

2.1.1. A nivel internacional 

No se registra trabajos de investigación que tenga relación con el 

siguiente tema de estudio 

2.1.2. A nivel nacional 

 
 (ZAVALETA BETETA, 2014). En su tesis titulado “LA 

SOBRECRIMINALIZACIÓN EN EL ORDENAMIENTO PENAL 

NACIONAL”, cuyo objetivo general fue Determinar si la 

sobrecriminalización de las conductas tipificadas en el Código 

Penal peruano, como herramienta de control social, resulta 

eficaz para alcanzar la seguridad y la convivencia pacífica de los 

ciudadanos de nuestro país. 

Llegando a la siguiente conclusión: La política criminal 

desplegada por el Estado a través del Derecho Penal no ha 

satisfecho completamente las necesidades de una convivencia 

pacífica de los ciudadanos de nuestro país, en la actualidad el 

Derecho Penal viene siendo utilizado como prima ratio, debido a 

que el legislador nacional lo utiliza como instrumento predilecto, 

sin ni siquiera considerar que afectan derechos fundamentales y 

violenten principios que son base y estructura de un Derecho 

Penal Democrático. Es por ello que los gobiernos deben 

enfocarse en políticas criminales de reforma, existiendo 

primigeniamente educacional y no jurídico; No se puede dejar de 

señalar que siempre es primordial el rol que desempeña el 

Estado y las instituciones ejecutivas del poder punitivo pero la 

globalización. y el desarrollo científico son componentes que 
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quizá acceden y contribuyen al aumento desmesurado de los 

delitos y de las distintas formas de criminalidad, pero para ello, el 

Estado debe replantear su política en elemento de seguridad y 

prevención delictiva y por otro lado, el rol de los fiscales, jueces  

y Policía Nacional es fundamental, ya que son los primeros en 

conocer la comisión delictiva, a través de las denuncias recibidas 

en sus instituciones. 

2.1.3. A nivel local 

No se registra trabajos de investigación que tenga relación con el 

siguiente tema de estudio 

2.2. BASES TEÓRICAS 
 

2.2.1. Origen de sobrecriminalización 

Es de pleno discernimiento que la Sociedad en su conjunto se debe 

desenvolver en un ambiente de libertad, el propio que logra una 

protección de índole legal y reglamentaria para proteger ese 

ambiente libre; sin embargo, esta extensa libertad no permite que 

una persona obtiene incidir negativamente en la esfera de otra 

persona, por ello, es que justamente surge el Control Social como un 

componente de orden y regulación para los que accedemos la 

sociedad. Además, se tiene que existen dos tipos de Control Social: 

a) El control social informal: Es el que se origina en las familias, 

vecindades, escuelas, centros de trabajos, etc. Esta forma 

de control social se adquiere en la formación de las  

personas producto de la convivencia, no existe una 

normativa reglamentada de este tipo de situaciones que 

sean reprimidas. 

b) El control social formal: Esta forma de control social es a 

través de los reglamentos que existen al transgredir algunas 

normas de convivencias reguladas (manifestando a rasgos 

habituales las implicaciones del derecho, puesto que control 

social no es sinónimo de derecho penal) que pueden estar 

reglamentado en cualquier ámbito del ordenamiento legal. 
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Se tiene que el Congresista (o Legislador) para advertir y 

erradicar la delincuencia emplea el control social, pero se ha 

ignorado en reincidir y fortificar el Control Social Informal y 

ha optó por pasar directamente al Control Social Formal, 

donde se aprecia cual es la predisposición del congresista 

para usar un componente sancionador a base de leyes. El 

principio de la sobrecriminalización se debe a la acción 

desmesurada de los legisladores en un afán por manejar al 

derecho penal como la primera elección para defender y 

resguardar a la sociedad, por lo que, con dicho concepto se 

describe al derecho penal como la herramienta de control 

social por perfección, alterando su esencia implícita en el 

Principio de Mínima Intervención. (SANDIVAR MURILLO, "El juez como 

limite a la sobrecriminalización", 2007, pág. 04) 

2.2.1.1. Concepto de sobrecriminalización 

La sobrecriminalización es la voluntad del Estado de emplear una 

política criminal utilizando el derecho penal a través de la creación 

excesiva de nuevos delitos, los mismos que implica el aumento de 

las penas por producirse concurso de leyes, y esto implica el hecho 

de elevar a rango de delito las conductas que constituían 

infracciones administrativas o sanciones pecuniarias. Tal vez el 

concepto puede debatirse en base a que, si la sobrecriminalización 

es una voluntad propia del Estado, ya que se tratarían de alegar 

que es el acto de voluntad de los Congresistas (o Legisladores), sin 

embargo, cabe recordar que los legisladores reflejan la voluntad de 

todo un grupo ciudadanos para ser representados desde que son 

elegidos mediante elecciones electorales. (SANDIVAR MURILLO, "El juez como 

limite a la sobrecriminalización", 2007, págs. 04, 05) 

 

2.2.1.2. Principios rectores para evitar el daño de la 

sobrecriminalizacion en la persona 

La sobrecriminalización limita la libertad, por ello es necesario 

detenerlo por la incidencia negativa que pudiera acarrear en la 

persona a través de la creación o regulación excesiva de delitos; 

para ello, se señalara los principales principios que puede emplear 
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el Juez Penal Garantista para detener los efectos negativos de la 

sobrecriminalización en los casos en concreto que se encuentren 

en procesos judiciales las personas que vienen siendo procesados 

producto de estos delitos que se han generado por la 

sobrecriminalización. 

1) Principio de Proporcionalidad: En un Estado Constitucional 

de Derecho no se puede permitir excesos por parte del 

Estado en contra de las personas que la conforman, por lo 

que, este Principio se encuentra inmerso en todo el campo del 

derecho, tal como lo señala el Tribunal Constitucional en la 

Sentencia recaída en el N° 0760-2004-AA/TC, indicando 

textualmente que, el principio de proporcionalidad constituye 

un test o canon de valoración para evaluar actos estatales 

que inciden sobre derechos subjetivos (constitucionales o 

simplemente legales). Se trata de una técnica a partir del cual 

el juzgador tiene la facultad de evaluar si la intromisión estatal 

en el ámbito de los derechos resulta, o no, excesiva. 

2) Principio de Mínima Intervención: La esencia de este 

Principio se basa en hacer recordar que el Derecho Penal 

solo debe ser empleado cuando existe una afectación grave 

del Bien Jurídico Protegido, desprendiéndose de ello que en 

caso la afectación sea mínima y exista otro mecanismo de 

control social, el derecho penal no debe ser empleado. 

3) Principio de Subsidiariedad: Este Principio es el que pone 

mayor énfasis a las otras formas de Control Social, ya que es 

el que debe estar presente en el pensamiento del Legislador 

al momento de adoptar como mecanismo de control al 

Derecho Penal, sin embargo, al omitir este Principio es deber 

del Juzgador evaluar para el caso concreto si es que existía 

otra vía idónea para solucionar el supuesto conflicto social, 

desterrando por ello la imputación del ámbito penal a otro 

ámbito menos gravoso. 
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2.2.1.3. Consideraciones generales de política criminal 

La Política Criminal intenta ser democrática y respetuosa de las 

personas, sin embargo, representa una contradicción entre lo que 

se propone a nivel teórico y lo que lleva a cabo en la práctica. 

Misma contradicción que motiva casi la construcción de un ejemplo 

de política propia de un Estado terapéutico más no de un Estado 

Democrático. Es decir, en pocas palabras, un Estado que busca la 

"curación" de las enfermedades sociales a través de la sanción, 

reminiscencia positivista que aún no hemos logrado eludir en el 

planteamiento de muchas leyes contravencionales, como la que 

pretende regular y resolver el problema de la delincuencia. 

Debemos tener en cuenta que la sociedad siempre reaccionará 

frente a las contravenciones y frente a todas las conductas que se 

señalen como perjuicios para la sociedad. Sin embargo, la 

disciplina que estudia esta faceta del control social recibe, el 

nombre de política criminal. Pues, la tarea de esta disciplina, no 

sólo es la descripción de la reacción social contra la delincuencia, 

sino de determinar los lineamientos que deberían seguirse con la 

finalidad de lograr una mayor eficacia. Es por ello, que se ha 

considerado que la política criminal se da bajo dos aspectos 

básicos: (CHINO CCALLI, 2012) 

 

- Como una disciplina o un método de observación de la 

reacción anticriminal y, 

- Como un arte o estrategia de lucha contra la delincuencia. 

 
2.2.1.4. Concepto de política criminal 

Para HURTADO POZO “se le denomina política criminal, cuando 

más evolucionada es la sociedad, ésta deviene como una 

estrategia elaborada a partir de los datos y enseñanzas aportados 

por la observación objetiva, y a esta disciplina se le designa el 

estudio de la reacción contra la delincuencia, tal como es 

efectivamente, practicada”. (HURTADO POZO, 2011, pág. 51) 
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Para VILLAVICENCIO TERREROS, “al hablar de la política  

criminal como disciplina práctica se le entiende como un conjunto 

de criterios empleados o a emplear para el tratamiento de la 

criminalidad. Sin embargo, en cuanto a la práctica de la política 

criminal se integra un conjunto de actividades. Empíricas- 

organizadas y ordenadas para la protección de individuos en la 

sociedad para evitar la consumación del delito. Por ello, cada 

ordenamiento jurídico responde a una determinada orientación 

político criminal. Es por ello, que a la política criminal se le define 

como aquella rama del saber que es resultado de la 

interdisciplinariedad entre las Ciencias Políticas y el Derecho 

Penal”. (VILLAVICENCIO TERREROS, 2010, pág. 29) 

En cambio, para ZAFFARONI la política criminal es indistintamente 

una ciencia o arte de seleccionar los bienes jurídicos que deben 

protegerse y que cada uno de los métodos necesarios para dicha 

protección, lo que implica el sometimiento a críticas de las 

valoraciones hechas y de los métodos ya elegidas. (ZAFFARONI 

EUGENIO, pág. 153) 

 

2.2.1.5. Clasificación de política criminal 

La política criminal tiene como función principal “la lucha contra el 

delito, para lograr la vida ordenada en la comunidad”, y se clasifica 

mediante sus dos pilares 1) La preventiva y 2) La represión. 

Pues, un Estado democrático se ostenta en ambas medidas para 

satisfacer las necesidades sociales como la paz social y la 

seguridad en la comunidad. (CHINO CCALLI, 2012) 

1) Política criminal preventiva 

Toda prevención requiere de una política criminal que ésta, 

determina los alcances en materia de prevención y represión 

con la finalidad de impedir el delito, es decir, la política criminal 

en materia prevención representa el cúmulo de actividades 

encaminadas a conseguir metas determinadas, cuya finalidad 

en este caso es prevenir el delito, ya sea suprimiendo o por lo 

menos disminuyéndolo. La prevención como parte de la política 
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criminal no se restringe al arte legislativo, es decir a la 

intimidación de una pena, ya que se busca reducir la 

concurrencia de la criminalidad, la cual está constituida por una 

serie de actividades, atendiendo a diversos factores como la 

educación, el empleo, la salud, la vivienda, para que estos 

factores descendentes de conducta desviada no desemboquen 

en actos criminales. 

2) Política criminal represiva 

Por represión comprendemos el acto, o conjunto de actos, que 

origina desde el poder, con la finalidad de contener, detener o 

castigar con violencia las actuaciones políticas o sociales. Es 

así, que al hablar de represión se nos viene a la mente Estado, 

como el único que tiene el monopolio de la violencia legítima 

ante la comisión de conductas consideradas dañinas para la 

sociedad. 

Cuando hablamos de la política criminal represiva nos 

referimos a las medidas penales por ser la forma más socorrida 

del Estado ante tantas exigencias sociales, pues pareciera ser 

que las formas penales fueran la única forma de imponer para 

una convivencia social ordenada, principalmente a través de 

fortalecimiento de penas, criminalización de nuevas conductas, 

elevar las penas, incremento en el personal forman parte de la 

administración de justicia, Ministerios Públicos, Policías y los 

Jueces, el aumento de la población en los Penales en nuestro 

país ocasionaría hacinamiento en ellos, sobre todo sosteniendo 

que la legislación penal es la única vía capaz de responder al 

fenómeno criminal. 

 

2.2.1.6. Concepto de derecho penal 

Para CARBONELL MATEU quien, introduciendo un elemento de 

materialidad, entendemos que el Derecho penal como “parte del 

Ordenamiento jurídico regulado en el poder punitivo del Estado que 

salvaguarda los valores e intereses con relevancia constitucional, 
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se define como delitos o estados peligrosos determinadas 

conductas que al verificarse se asocia a una pena o medida de 

seguridad”. Esta definición parte, sin embargo, de considerar que el 

Derecho penal únicamente protege los bienes jurídicos que tengan 

relevancia constitucional y, ya que las discusiones actuales sobre  

la naturaleza constitucional o funcional de los bienes jurídicos 

protegidos, sería más abierta una definición clara de Derecho penal 

que se refiera estrictamente a los bienes jurídicos. (CARBONEELL MATEU) 

Para CUELLO CONTRERAS el Derecho penal es “el instrumento 

de control social que persigue la finalidad de proteger bienes 

jurídicos imprescindibles para la vida social cuando no hay medios 

menos radicales de protección mediante el cual las penas y 

medidas de seguridad y corrección encaminadas con la finalidad de 

lograr la reinserción social del delincuente restableciendo la 

armonía social quebrantada por el delito”. 

Para VON LISZT, según la cual el Derecho penal es “es el conjunto 

de reglas jurídicas establecidas por el estado que asocian al crimen 

como legítima consecuencia”. Esta definición, ocurre con todo 

aquello que es primario, que fue desmenuzada por la doctrina, que 

ha buscado y encontrado errores, carencias o nuevos puntos de 

vista que sintetizaremos a continuación. (LISZT) 

 

2.2.1.7. Fines del Derecho penal 

El fin del Derecho penal es proteger a la sociedad frente a las 

conductas que gravemente atenten contra los intereses sociales. 

Ese fin de protección justifica el recurso a la pena, que se define 

como un mal previsto legalmente que un juez imponga al culpable 

de cometer un delito en un procedimiento público. En la medida 

que las penas sirvan para lograr su fin de tutela, para que sean 

necesarias deben ser justificadas. Ese presupuesto debe guiar el 

debate sobre los fines de la pena, eso es, la discusión sobre por 

qué se pena. El debate se realiza habitualmente sobre dos 

extremos. primero, las llamadas teorías absolutas, que explica que 

la pena es un fin en sí mismo, se sanciona porque se ha delinquido 
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(punnitur, quia peccatum est). El segundo, las llamadas teorías 

relativas, que explica que la pena se justifica por satisfacer 

determinados fines, se sanciona para que no se delinca (punnitur, 

ne peccetur). Que se han formulado como teorías mixtas o de 

unión, que forman los distintos fines de la pena. En el mismo 

debate que se debe profundizar, puedes encontrar abundante 

información en las obras bibliográficas generales. (MARTINEZ ESCAMILLA 

& MARTÍN LORENZO, 2012, pág. 41) 

2.2.1.8. Principios generales del derecho penal 

El Derecho penal se legitima por el fin que le toca cumplir, a saber, 

la protección de bienes jurídicos. Sin embargo, esto no da carta 

blanca para conculcar los derechos y valores que identifican a una 

sociedad que se conforma bajo el modelo de un Estado social y 

democrático de derecho. Existen límites o barreras infranqueables 

al ius puniendi, pues la prevención de delitos no puede ser 

conseguidas a cualquier precio. Los Principios del Derecho Penal 

constituyen un límite a la potestad punitiva del Estado, suponen el 

contrapeso a las necesidades de seguridad y protección de la 

sociedad. El Derecho Penal describe, así, una permanente tensión 

dialéctica entre seguridad colectiva y garantías personales. 

Según Víctor Prado, “más que principios se les debería denominar 

políticas. Entendiendo el término política en sentido estricto; es 

decir, como un enunciado que orienta y limita las decisiones del 

Estado. En nuestro caso las decisiones del control penal”. (PRADO 

SALDARRIAGA, 1991, pág. 23) 

a) Principio de legalidad 

Es principio limitador de la potestad punitiva del Estado el 

principio de legalidad tiene como finalidad proscribir la 

imposición de penas por la realización de comportamientos 

no previstos como delitos por la ley penal (Nullum crimen, 

nulla poena sine lege). El principio de legalidad comprende: 

o Reserva de ley: la ley como fuente única para la 

determinación de delitos y penas. De esto, no se 

podría crear una nueva figura delictiva a través de un 
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reglamento o una ordenanza municipal. 

o Principio de determinación, certeza o taxatividad: 

que exige precisión en la determinación del tipo penal 

o comportamiento prohibido (lex certa). 

b) Principio de exclusiva protección de bienes jurídicos 

El Derecho penal se preordena a la protección de bienes 

jurídicos. Según el art. IV del Título Preliminar CP: “La pena, 

necesariamente, se da cuando se lesiona o se pone en 

peligro los bienes jurídicos tutelados por la ley.” Los bienes 

jurídicos penales estarán constituidos por aquellos intereses 

(vida, salud, patrimonio, etc.) cuya afectación entraña cierta 

dañosidad social. Por tanto, quedan fuera del ámbito de lo 

penalmente relevante (no deben constituir delito) conductas 

que afecten tan sólo a determinadas concepciones morales 

(adulterio, homosexualidad, etc.). También podemos decir 

que el principio de exclusiva protección de bienes jurídicos 

debe entenderse como límite, mas no como fundamento. 

(ESTUDIO ORÉ GUARDIA) 

c) Principio de culpabilidad 

Es un principio limitador del Derecho Penal, de la 

culpabilidad entendida como categoría dogmática de la 

teoría del delito. Desde el punto de vista dogmático, la 

culpabilidad alude a las condiciones en que un determinado 

comportamiento antijurídico puede ser atribuido a su autor. 

Esto se da cuando el agente está en capacidad de ser 

motivado por la norma penal lo que se excluye en los 

inimputables, y en posibilidad de actuar según dicha 

motivación lo que se excluye en el estado de necesidad 

exculpante, en el miedo insuperable, el principio de 

culpabilidad tiene las siguientes manifestaciones: (ESTUDIO 

ORÉ GUARDIA) 

- Principio de personalidad de las penas: no se 

responde por el hecho ajeno. 

- Responsabilidad por el hecho: se reprimen 
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conductas (derecho penal de acto), no formas de ser. 

- Proscripción de la responsabilidad objetiva: exigencia 

de dolo o culpa. 

- Capacidad de culpabilidad o de motivación: lo que 

apunta a un presupuesto de la culpabilidad, a saber, 

la imputabilidad. 

2.2.1.9. Concepto de Pena 

La palabra pena proviene del latín poena, que significa castigo, 

tormento físico, dolor, sufrimiento. (CÁRDENAS RUIZ, 2013) 

Es un “mal” que se impone al culpable o responsable de la 

comisión de un delito. Que fue creada por el legislador, de forma 

escrita y estricta, al amparo del “principio de legalidad”, (BRAMONT 

ARIAS TORRES, Manual de Derecho Penal, 2000, pág. 70). 

Donde toda persona debe ser castigada si el hecho está previsto 

en la ley como delito con anterioridad a la comisión del mismo. Este 

principio, es el pilar del Derecho Penal, representado por el 

apotegma latino: nullum crime, nulla poena sine lege. 

La pena “es un castigo consistente en la privación de un bien 

jurídico por la autoridad legalmente determinada a quien, tras un 

debido proceso, después de un debido proceso aparece como 

responsable de una infracción del Derecho y a causa de dicha 

infracción”. (COBO DEL ROSAL, 1990, pág. 616) 

Las penas buscan la prevención del delito respecto del autor que 

cometió el ilícito penal, la prevención de la pena consiste en hacer 

que el sujeto no vuelva a delinquir. (BRAMONT ARIAS TORRES, Manual de 

Derecho Penal. Parte General, 2000, pág. 76) 

- Clases de penas 

El Código penal peruano en su Artículo 28 clasifica las penas 

de la siguiente manera: Penas privativas de libertad; Penas 

restrictivas de libertad; Penas limitativas de derechos; Penas 

de Multa. 
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A. Pena privativa de libertad 

Esta pena impone al condenado la obligación de 

permanecer encerrado en un establecimiento 

penitenciario. El culpable pierde su libertad ambulatoria 

por un tiempo de duración variable que va de la mínima 

de dos días hasta cadena perpetua (Art. 29 del C. P.) 

B. Penas restrictivas de la libertad 

Son aquellas que, sin privar totalmente al culpable de su 

libertad de movimiento, le imponen diferentes limitaciones. 

Se encuentran reguladas por el artículo 30º del Código 

Penal. Son penas que restringen los derechos de libre 

tránsito y permanencia en el territorio nacional de los 

condenados. 

Estas penas restrictivas de libertad son contempladas por 

el Código Penal y son: 

 La expatriación, tratándose de nacionales; 

 La expulsión del país, tratándose de extranjeros. 

C. Penas limitativas de derechos 

Consideradas en los artículos 31º al 40º del Código Penal. 

Estas sanciones punitivas limitan el ejercicio de 

determinados derechos económicos, políticos y civiles, así 

como el disfrute total del tiempo libre. Son de tres clases: 

Prestación de servicios a la comunidad (variante especial 

del trabajo correccional en libertad), limitación de días 

libres (el condenado sólo debe internarse en un centro 

carcelario por periodos breves que tienen lugar los días 

sábados, domingos o feriados) e inhabilitación 

(incapacidades o suspensiones que pueden imponerse a 

un condenado). 

D. Multa 

Esta pena obliga al condenado a pagar al Estado una 

suma de dinero fijada en días multa. El importe del día 

multa es equivalente al ingreso promedio diario del 

condenado y se determina atendiendo a su patrimonio, 
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renta, remuneraciones, nivel de gasto y demás signos 

exteriores de riqueza. 

2.2.1.10. Juez garantista 

La administración de justicia se fortalece o se debilita, acrecienta 

su credibilidad en la población o cae en el descrédito, cumple su 

función o fracasa, dependiendo del tipo de juez que la aplique. La 

correcta actuación del juzgador salva la justicia, pero el manejo 

inapropiado de ese magistrado hace que se pierda. 

Nuestra justicia se salva cuando se aplica el Derecho, y se pierde 

cuando lo viola. Se salva, cuando el tribunal respeta los principios, 

valores y normas del ordenamiento jurídico. Así protege el debido 

proceso, la tutela judicial efectiva y el derecho de defensa. 

Son derechos y garantías fundamentales, órdenes que el juzgador 

está obligado a preservar en todo litigio. El mismo que está 

amparado en el Bloque de Constitucionalidad o conjunto de 

normas que tienen rango sustantivo. 

Para comprobarlo, basta con una simple lectura de los artículos 

68 y 69 de la Carta Magna, 8 de la Convención Americana de los 

Derechos Humanos, 14 del Pacto Internacional de los Derechos 

Civiles y Políticos, 10 de la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos, y paro para no cansar. 

Es por ello que la calidad de justicia depende del juez. Los 

abogados, el Ministerio Público, las secretarias, las personas 

físicas o morales en conflictos son o pueden ser integrantes del 

tribunal o auxiliares de la justicia o partes interesadas, según el 

caso, pero la persona que decide el asunto en cuestión es el juez 

o los jueces apoderados, dependiendo de una jurisdicción 

unipersonal o colegiada. En todas las sociedades siempre existe 

una gran cantidad de tipos de jueces. Hay miedosos o temerosos, 

los mismos que se autocalifican de prudentes, y valientes, que 

son estigmatizados como arriesgados; legalistas, que solo aplican 

la norma adjetiva, como positivistas infraconstitucionales, porque 

siguen anacrónicamente vinculados a la escuela decimonónica 
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del Derecho, y creen que el Barón de Montesquieu todavía tiene 

vigencia, afirmando de que el juez es boca de la ley y esclavo de 

su mandato, y por ello sus sentencias aplican el método de la 

subsunción; otro es el constitucionalista, que consideran el Bloque 

de Constitucionalidad como conjunto de normas supremas, y lo 

imponen con prioridad a ley ordinaria, hasta el grado que existe 

contradicción entre esas normas, inaplican la ley adjetiva o la 

expulsan del sistema jurídico, ya sea por el ejercicio del control 

difuso de la constitucionalidad, que descansa en cada juez de la 

República, o por el control concentrado, que es exclusivo del 

Tribunal Constitucional; estos aplican el método de la 

ponderación. Entonces todo juez constitucionalista es garantista. 

Y es garantista cuando se respeta la dignidad humana, como eje 

transversal de todos los derechos. El juez garantista protege 

siempre los derechos, incluso cuando por error o ignorancia no 

sean reclamados. Este juez cumple con su deber, sin preocuparse 

por las consecuencias. (Rafael Ciprián, 2017) 

2.2.2. Antecedentes históricos de los delitos sexuales 

La violación, entendida como acceso carnal, ha sido contemplada 

por las legislaciones antiguas: (MEJIA RODRÍGUEZ, 2015) 

En Roma se castigaba con la pena de muerte a quienes ejercían 

violencia sobre personas casadas o solteras. En el Código de 

Hammurabi de los babilónicos y caldeos se sancionaba de una 

manera enérgica; la agraviada, la sociedad y todos los dioses eran 

las víctimas. La sanción que se aplicaba al violador era la pena de 

muerte por ahorcamiento. 

El derecho hebreo tenía penas más drásticas: se sancionaba con la 

pena de muerte al violador, así como a los familiares más cercanos. 

El derecho canónico también sancionaba este delito con la pena de 

muerte, pero tenía como requisito que la víctima sea virgen y sea 

desflorada; si esta no reunía esas características, no se consideraba 

como tal y se sancionaba con penas más leves. En las leyes 

españolas, el Fuero Juzgo castigaba al hombre libre con cien azotes 
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y al siervo a morir quemado en fuego. El Fuero Viejo de Castilla 

determinaba la muerte de quien forzaba a una mujer virgen o no. Las 

partidas amenazaban con la pena de muerte al hombre que robara a 

una mujer viuda de buena fama, virgen, casada o religiosa, o viviere 

con algunas de ellas por la fuerza. 

En el Perú, los incas sancionaban al violador con expulsión del 

pueblo; solo se aplicaba la pena de muerte a los reincidentes. En la 

época de la Colonia, la cifra negra de la criminalidad aumentó debido 

al abuso y flagelo de los cuales eran víctimas nuestros indígenas. En 

la época de la República, estando vigente el Código de 1924, había 

pena de muerte para el violador que agraviaba a menores de siete 

años; luego fue sustituida por la pena de internamiento. 

Posteriormente, en la Constitución de 1979 y en la actual, solo se 

aplica la pena de muerte en caso de traición a la Patria en situación 

de guerra exterior. 

2.2.2.1. Delitos sexuales 

Al hablar de delitos sexuales, estamos aludiendo una categoría 

jurídico penal. Se trata de actividades sexuales o vinculadas con lo 

sexual y que constituyen delito en tanto constituyan acciones u 

omisiones típicas, o lo que se prevé como delitos en una ley penal. 

En los delitos sexuales, el bien jurídico protegido por el derecho es 

la libertad sexual de las personas o bien la moralidad pública. (Policia 

Nacional del Perú, 2006, pág. 232) 

Desde una óptica médico forense, los delitos que presentan mayor 

interés son aquellos que afectan la libertad sexual y que presentan 

una característica común en nuestra legislación peruana, que es la 

existencia de alguna clase de actividad sexual cumplida bajo 

alguna forma de violencia o de amenaza. (SIMONIN C., 1962) 

La actividad sexual puede ser el coito o alguna otra forma de 

gratificación sexual por parte del agresor. Si la actividad sexual 

consiste en el coito, las legislaciones suelen denominar a este 

delito como violación, mientras que en la ley brasileña es estupro, 

que se refiere, en general, al acceso carnal o conjunción carnal. 
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Los distintos países definen al coito de forma similar y se ajustan a 

lo que establezca la ley a través de su código penal, según sea el 

caso. Mientras en algunos países solo podrá haber violación por 

penetración vaginal del pene en erección, en otros se incluye la 

penetración rectal y en otros, además, la bucal. Algunas 

legislaciones también tipifican la violación en los casos de 

introducción de partes del cuerpo distintas del pene e incluso de 

cuerpos extraños. (Glaser D, Frosh S., 1997) 

La actividad sexual distinta del coito se llama, en los diferentes 

códigos, actos contra el pudor, abuso deshonesto o atentado 

violento al pudor. La definimos por exclusión, como cualquier forma 

de gratificación sexual distinta del coito, o lo que sería su 

equivalente a un acto sexual que no encaja en la tipificación amplia 

de la violación sexual. (American Academy of Pediatrics, 1999, pág. 186) 

2.2.2.2. Libertad sexual 

La libertad sexual, entendida como la capacidad de actuación que 

le asiste al individuo con el solo imperio de su voluntad de disponer 

ante sí y frente a los demás integrantes de la comunidad de su 

propio sexo, con la voluntad de elegir, aceptar o rechazar las 

pretensiones que produzcan en la esfera de su sexualidad. Cuando 

se encuentran ausentes de la estructura psíquica del sujeto el 

intelecto y la voluntad, falta también capacidad para ejercer libre y 

espontáneamente los sentimientos individuales del sexo; razón por 

la cual se tutela el pudor sexual. 

Noguera, define “el derecho a la libertad sexual, ligado 

intrínsecamente a la libertad individual y que se entiende como la 

facultad que tiene las personas de disponer libremente de su 

cuerpo y de elegir con quien desea tener acceso carnal o 

abstenerse de ello, si así lo quiere.” (NOGUERA RAMOS, 1992, pág. 21). 

Para Peña Cabrera, Freyre, la libertad sexual es “el derecho que 

tiene toda persona de autodeterminarse sexualmente y el de 

rechazar la intromisión de dicha esfera a terceras personas,  

cuando no medie consentimiento (…) la libertad sexual se 
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configura como una concreción de la libertad personal 

autonomizada a partir de la variable atinente a la esfera social en la 

que se desenvuelve, la propia de los comportamientos sexuales. 

(PEÑA CABRERA, 2007, pág. 35) 

 

Para Salinas Siccha, Ramiro, refiere que libertad sexual es 

“entendida como la facultad de las personas para autodeterminarse 

en el ámbito de sus sexualidad sin más limitaciones que el respeto 

a la libertad ajena, la misma que se expande hasta utilizar el propio 

cuerpo a voluntad, seguir en cada momento una u otra tendencia 

sexual, hacer y aceptar las propuestas que se prefieran, así como 

rechazar las no deseadas.” (SALINAS SICCHA, 2008, pág. 23) 

Para Javier Villa Stein, el ejercicio de la libertad es la definición de 

la sexualidad que la concibe como la “función psicofisiológica de la 

persona”. (VILLA STEIN, 1998, pág. 117) 

Según Juan García Del Rio, “la libertad sexual, entendida como la 

capacidad de actuación que le asiste al individuo con el solo 

imperio de su voluntad de disponer ante sí y frente a los demás 

integrantes de la comunidad de su propio sexo con libertad de 

elegir, aceptar o rechazar las pretensiones que se produzcan en la 

esfera de su sexualidad.” (GARCIA DEL RIO, 2004, págs. 221, 222) 

 

2.2.2.3. Concepto de Violación Sexual 

Es cuando una persona con violencia o grave amenaza, obliga a 

otra persona a tener acceso carnal por vía vaginal, anal o bucal o le 

realiza otros actos análogos introduciendo objetos o partes del 

cuerpo por alguna de las dos primeras vías, la persona que realiza 

este acto será reprimido con pena privativa de la libertad no menor 

de cuatro ni mayor de ocho años. La pena será no menor de ocho 

ni mayor de quince años e inhabilitación conforme corresponda: 

1. Si la violación se realiza a mano armada y por dos o más 

sujetos. 

2. Si para la ejecución del delito se haya prevalido de cualquier 

posición o cargo que le dé particular autoridad sobre la 

víctima, o de una relación de parentesco por su ascendiente, 
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descendiente o hermano, por naturaleza o adopción o afines 

de la víctima. 

3. Si fuera cometido por personal perteneciente a las Fuerzas 

Armadas, Policía Nacional del Perú, Serenazgo, Policía 

Municipal, o vigilancia privada, en ejercicio de su función 

pública. 

4. Si la víctima tiene entre catorce y menos de dieciocho años. 

5. Si el autor tuviere conocimiento de ser portador de una 

enfermedad de transmisión sexual grave. 

2.2.2.4. Violación sexual de menores de edad 

a) Tipo penal 

"Artículo 173°.- Violación sexual de menor de catorce años de 

edad" 

El que tiene acceso carnal por vía vaginal, anal o bucal o realiza 

otros actos análogos con la introducción de un objeto o parte del 

cuerpo por alguna de las dos primeras vías, con un menor de 

catorce años, será reprimido con pena de cadena perpetua. 

b) Bien Jurídico Protegido 

No es razonable que la libertad sexual sea el bien jurídico tutelado 

en la violación de persona con enfermedad mental, en la violación 

de menores y en los actos contra el pudor sexual de menores. En 

estos delitos lo que en realidad se protege es la indemnidad sexual 

de la agraviada. De manera que, en el caso concreto el delito de 

violación sexual de menores, lo que se protege es la indemnidad 

sexual del menor, y la indemnidad sexual es la protección del libre 

y normal desarrollo sexual del menor ante todo ataque, y 

salvaguardar su integridad física y psíquica del menor ante los 

ataques que puedan ser perjudicadas para su normal desarrollo 

sexual. 

c) Acción Típica 

La acción típica consiste en acceder carnalmente a un menor de 

edad (menor de 14 años). El acceso puede ser por vía vaginal, anal 

o bucal. También, realizando otros actos análogos introduciendo 

objetos o parte del cuerpo en la vagina o ano del menor. Al delito 
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de violación de menores también se le conoce con el nombre de 

violación presunta porque no admite prueba en contrario. 

d) Sujetos del delito 

- Sujeto Activo 

Puede ser cualquier persona. 

- Sujeto Pasivo 

Tiene que ser un menor de catorce años de edad o 

menos. 

e) Tipo subjetivo 

Es la conciencia y voluntad de nacer con un menor. 

Esto implica el conocimiento de la edad de la víctima y la 

información del carácter delictuoso del hecho. Para nuestra ley 

penal, el error esencial e invencible sobre el conocimiento de la 

edad de la víctima excluye la responsabilidad o la agravación. 

f) Tentativa y consumación 

- Consumación 

Respecto a la consumación, ésta se realiza con la 

penetración total o parcial del pene (o cualquier parte del 

cuerpo o cualquier objeto) en la vagina, ano o boca del 

menor. Es decir, con el acceso carnal u otro acto análogo. 

- Tentativa 

Será factible siempre que existan indicios e inicios del 

ataque al bien jurídico protegido. 

2.3. DEFINICIONES CONCEPTUALES 
 

1. La sobrecriminalización 

La sobrecriminalización es la voluntad del Estado de emplear una 

política criminal en base al derecho penal a través de la creación 

excesiva de nuevos delitos que al mismo tiempo implica el 

incremento de las penas por producirse concurso de leyes, así 

como el hecho de levantar a rango de delito a conductas que 

constituirían infracciones administrativas o sanciones pecuniarias. 
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2. Politica criminal 

Es la Política del Estado y de los grupos dominantes para afrontar 

las cuestiones criminales. El núcleo de la Política Criminal es la 

lucha contra los crímenes, no debiendo quedar restringida al área 

judicial o del Derecho Penal, sino que deben ampliarse a los 

medios preventivos y represivos del Estado. 

3. Eficacia 

La eficacia es como la “capacidad de lograr el efecto que se 

desea o se espera”. También se puede decir que la eficacia es 

aquella capacidad o cualidad para obtener, elaborar o alcanzar 

algún resultado en particular, gozando de la virtud de producir el 

efecto esperado. 

4. Violación sexual de menor 

La violación es una forma de control y sometimiento que usa el 

sexo como un instrumento para vencer y para hacer daño, 

maltrata  el derecho al  respeto,  la  libertad y la  integridad física  

y moral de los seres humanos que sufren la agresión, es un acto 

en el que un individuo reduce a un estado de desamparo a su 

víctima, mediante violencia física o psicológica, para acariciar sus 

partes íntimas, tener acceso carnal y satisfacerse sexualmente 

hasta llegar al orgasmo. 

 
2.4. HIPÓTESIS 

 
2.4.1. Hipótesis general 

La sobrecriminalización de la pena, ha resultado ineficaz para evitar 

el delito de violación sexual de menor de edad, más por el contrario 

el porcentaje del delito mencionado ha aumentado en la ciudad de 

Tingo María, 2018. 

2.4.2. Hipótesis específicas 
 

A. La política criminal represiva del Estado utilizando el derecho 

penal como mecanismo, no disminuye el delito de violación 

sexual de menor de edad. 

https://www.ecured.cu/Estado
https://www.ecured.cu/Derecho_Penal
http://conceptodefinicion.de/efecto/
https://www.monografias.com/trabajos14/control/control.shtml
https://www.monografias.com/trabajos15/etica-axiologia/etica-axiologia.shtml
https://www.monografias.com/trabajos12/elorigest/elorigest.shtml
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B. El aspecto normativo ha evolucionado significativamente a 

través del tiempo de los tipos penales de violación sexual de 

menor de edad, asimismo han sufrido mayores modificaciones 

legislativas desde la entrada en vigencia del código penal 

hasta la actualidad. 

C. La política de sobrecriminalizacion adoptado por el Juez 

garantista no contribuye en la disminución de los delitos de 

violación sexual de menor de edad. 

2.5. VARIABLES 

 
2.5.1. Variable independiente 

La sobrecriminalización de la Pena. 

2.5.2. Variable dependiente 

Violación sexual de menores de edad. 
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2.6. OPERACIONALIZACIÓN DE LAS VARIABLES (DIMENSIONES E 

INDICADORES) 

 
VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES ITEMS 

  
1.  Política criminal 

represiva 

1.1. Detener Si/No 

 1.2. Castigar  

 1.3. Violencia legitima  

Variable 
independiente: 

  

 

2.  Principios del 
derecho penal. 

2.1. Legalidad Si/No 

 

La 

sobrecriminalización 

de la Pena 

2.2. Protección de bienes jurídicos 

2.3. Culpabilidad 

 

 
3. Juez garantista 

3.1. Respeta la dignidad humana 

3.2. Protege derechos 

Si/No 

  

 
1.- El que tiene acceso 

Si la víctima tiene menos de diez  
años de edad la pena será de cadena 
perpetua. 

Si/No 

Variable 
dependiente: 

 
Violación sexual de 

carnal por vía vaginal, 

anal  o  bucal  o  realiza 

objetos   o   partes   del 

  

Si la víctima tiene entre diez años de 
edad, y menos de catorce, la pena 
será no menor de treinta y cinco años. 

Si/No 

menores de edad cuerpo por alguna de 

las primeras vías, con 

un menor de edad. 

En el caso del numeral 2, la pena  
será de cadena perpetua si el agente 
tiene cualquier posición, cargo o 
vínculo familiar que le dé particular 
autoridad sobre la víctima o le impuse 
a depositar en el su confianza. 

Si/No 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

La investigación fue de tipo BASICA porque estudiamos los conceptos 

criminológicos de la pena desde su perspectiva doctrinaria y política 

criminal, consistentes en la sobrecriminalizacion y su influencia o no en 

la reducción de las conductas delictivas. 

Asimismo, se trató de una investigación EXPLICATIVA porque en 

primer lugar ahondamos en los conceptos mencionados, en sus 

características esenciales, y en su definición precisa, para 

posteriormente relacionar estos con las datos estadísticos oficiales más 

relevantes que nos permitan explicar la relación positiva o negativa 

existente entre nuestras principales variables, correspondiente a la 

frecuente incidencia política en la modificación normativa penal y su 

repercusión en la disminución de los delitos de Violación Sexual. 

3.1.1 Enfoque 

El desarrollo de la investigación fue de enfoque cuantitativo, porque 

fue un proceso sistemático y controlado y estuvo directamente 

relacionado a los métodos de investigación y además permitió 

descubrir y refinar preguntas de investigación. Hernández S., (2003). 

3.1.2. Alcance o nivel 

La presente investigación estuvo enmarcada dentro del nivel de 

investigación descriptiva-explicativa. 

3.1.3. Diseño 

El trabajo de investigación ha correspondido al diseño no 

experimental, descriptivo-explicativo. 

3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA 
 

3.2.1 Población 

La población de estudio estuvo constituida por los todos fiscales y 

jueces de Tingo María; también, estuvo comprendido por las normas 

penales modificadas en los diferentes períodos legislativos. Datos de 
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denuncias del delito de violación sexual de menor de edad en la 

primera fiscalía penal provincial corporativa de Tingo María. 

 

Componentes de la Unidad de análisis Cantidad 

Fiscales penales 20 integrantes 

Jueces penales 15 unidades 

Normas penales Diferentes periodos 

Casos denunciados 100 

Total 135 componentes de la unidad de 

análisis 

 
3.2.2. Muestra 

El estudio será de tipo No Probabilística en su variante intencional, 

es decir, estará a criterio del investigador y lo constituyen: 10 

fiscales, 10 jueces; También como objetos de análisis lo constituyen 

normas penales de los diferentes periodos y todos los casos del 

periodo 2016-2018. 

3.3. TÉCNICAS E INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 
 
 

Técnicas Instrumentos 

Análisis documental Matriz de análisis de información de los expedientes 

 
El fichaje 

Fichas textuales y resumen para el recojo de 

información a las fuentes de información para el 

marco teórico 

Encuesta 
Cuestionario con preguntas abiertas y cerradas que 

se aplicará a los fiscales y jueces 

 
3.4. TÉCNICAS PARA   EL PROCESAMIENTO Y  ANÁLISIS DE LA 

INFORMACIÓN. 

a) El instrumento utilizado fueron los fichajes. 

b) Entrevistas, y el instrumento utilizados fueron las guías de 

entrevista a los jueces y fiscales de Tingo María. 

c) Encuesta a los magistrados encargados de estos Despachos 

Judiciales y a los fiscales. 



40  

d) Registro documental: Se ha realizado por medio del análisis de 

documentos, informaciones de internet y en base a expedientes, 

comentarios que se logrará reunir de la población. 

 Análisis descriptivo 

Se utilizó la estadística descriptiva a través de las tablas de 

frecuencia, proporciones, gráficos para caracterizar algunas 

variables. 

 Análisis inferencial 

Se utilizó estadísticos como medidas de tendencia central y 

dispersión para analizar las variables en estudio. Y también 

estadística inferencial utilizando la prueba estadística de chi 

cuadrado y el student con 95% de intervalo de confianza. 

Para el análisis bivariado se empleará regresión logística. 

El análisis se realizó en el programa Excel y el software 

estadístico SPSS versión 22. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

4.1. PROCESAMIENTO DE DATOS 

En el presente trabajo de investigación hemos utilizado la encuesta 

como instrumento de obtención de datos y que para mayor objetividad 

se explica a continuación. 

ENCUESTA A JUECES 

CUADRO Nº 01 

1. ¿Para usted, la sobrecriminalización de la pena es eficaz para evitar los 

delitos de Violación Sexual de menores de edad? 

VARIABLES Fi % 

SI 2 20 

NO 
7 70 

A VECES 1 10 

Total 10 100 
Fuente: Cuestionario 
Elaboración: La tesista 

 
GRAFICO Nº 01 
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ANALISIS E INTERPRETACION 

De 10 jueces que se encuestaron se llegó a determinar que: el 20% de los 

mismos, equivalente a 2 jueces, dijeron que la sobrecriminalización de la 

pena si es eficaz para evitar los delitos de Violación Sexual de menores de 

edad; el 70% de los encuestados, que equivale a 7 jueces, dijeron que la 

sobrecriminalización de la pena no es eficaz para evitar los delitos de 

Violación Sexual de menores de edad y el 10% de los encuestados, que 

equivale a un juez, dijo que la sobrecriminalización de la pena a veces es 

eficaz para evitar los delitos de Violación Sexual de menores de edad. 

Donde se llega a la conclusión que la sobrecriminalización de la pena no es 

eficaz para evitar los delitos de Violación Sexual de menores de edad. 

CUADRO Nº 02 

2. ¿Para su criterio, la política criminal represiva del Estado utilizando el 

derecho penal como mecanismo, disminuye el delito de violación sexual 

de menor de edad? 

VARIABLES Fi % 

SI 3 30 

NO 
5 50 

A VECES 2 20 

Total 10 100 
Fuente: Cuestionario 
Elaboración: La tesista 

 
GRAFICO Nº 02 
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ANALISIS E INTERPRETACION 

De 10 jueces que se encuestaron se llegó a determinar que: el 30% de los 

mismos, equivalente a 3 jueces, dijeron que la política criminal represiva del 

Estado utilizando el derecho penal como mecanismo si disminuye el delito 

de violación sexual de menor de edad; el 50% de los encuestados, que 

equivale a 5 jueces, dijeron que no disminuye el delito de violación sexual y 

el 20% de los encuestados, que equivale a 2 jueces, dijeron que a veces 

disminuye el delito de violación sexual. 

Donde se llega a la conclusión que la política criminal represiva del Estado 

utilizando el derecho penal como mecanismo no disminuye el delito de 

violación sexual de menor de edad. 

CUADRO Nº 03 

3. ¿Para usted, la evolución del aspecto normativo a través del tiempo de 

los tipos penales de violación sexual de menor de edad, los cuales han 

sufrido mayores modificaciones legislativas es relevante para evitar o 

prevenir el delito de violación sexual de menores de edad? 

VARIABLES Fi % 

SI 3 30 

NO 
5 50 

A VECES 2 20 

Total 10 100 
Fuente: Cuestionario 
Elaboración: La tesista 

GRAFICO Nº 03 
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ANALISIS E INTERPRETACION 

De 10 jueces que se encuestaron se llegó a determinar que: el 30% de los 

mismos, equivalente a 3 jueces, dijeron que la evolución del aspecto 

normativo de los tipos penales de violación sexual de menor de edad si es 

relevante para evitar o prevenir el delito de violación sexual de menores de 

edad; el 50% de los encuestados, que equivale a 5 jueces, dijeron que no es 

relevante para evitar o prevenir el delito de violación sexual de menores de 

edad y el 20% de los encuestados, que equivale a 2 jueces, dijeron que a 

veces es relevante para evitar o prevenir el delito de violación sexual de 

menores de edad. 

Donde se llega a la conclusión que evolución del aspecto normativo a través 

del tiempo de los tipos penales de violación sexual de menor de edad, los 

cuales han sufrido mayores modificaciones legislativas no es relevante para 

evitar o prevenir el delito de violación sexual de menores de edad. 

CUADRO Nº 04 

4. ¿Considera usted, que la política de sobrecriminalizacion adoptado por 

el Juez garantista contribuye en la disminución de los delitos de violación 

sexual de menor de edad? 

VARIABLES Fi % 

SI 5 50 

NO 1 10 

A VECES 4 40 

Total 10 100 
Fuente: Cuestionario 
Elaboración: La tesista 

GRAFICO N° 04 
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ANALISIS E INTERPRETACION 

De 10 jueces que se encuestaron se llegó a determinar que: el 50% de los 

mismos, equivalente a 5 jueces, dijeron que política de sobrecriminalizacion 

adoptado por el Juez garantista si contribuye en la disminución de los delitos 

de violación sexual de menor de edad; el 10% de los encuestados, que 

equivale a un juez, dijo que no contribuye en la disminución de los delitos de 

violación sexual de menor de edad y el 40% de los encuestados, equivalente 

a 4 jueces, dijeron que a veces contribuye en la disminución de los delitos de 

violación sexual de menor de edad. 

Donde se llega a la conclusión que la política de sobrecriminalizacion 

adoptado por el Juez garantista si contribuye en la disminución de los delitos 

de violación sexual de menor de edad. 

CUADRO Nº 05 

5. ¿De acuerdo a su concepción jurídica, es constitucional la 

sobrecriminalización de las penas? 

VARIABLES Fi % 

SI 1 10 

NO 
8 80 

A VECES 1 10 

Total 10 100 
Fuente: Cuestionario 
Elaboración: La tesista 

GRAFICO Nº 05 
 



46  

ANALISIS E INTERPRETACION 

De 10 jueces que se encuestaron se llegó a determinar que: el 10% de los 

mismos, equivalente a un juez, dijo que si es constitucional la 

sobrecriminalización de las penas, el 80% de los encuestados, que equivale 

a 8 jueces, dijeron que no es constitucional la sobrecriminalización de las 

penas y el 10% de los encuestados, que equivale a un juez, dijo que a veces 

es constitucional la sobrecriminalización de las penas. 

Donde se llega a conclusión que no es constitucional la sobrecriminalización 

de las penas. 

ENCUESTA A FISCALES 

CUADRO Nº 01 

1. ¿Para usted, la sobrecriminalización de la pena es eficaz para evitar los 

delitos de Violación Sexual de menores de edad? 
 

VARIABLES Fi % 

SI 1 10 

NO 
8 80 

A VECES 1 10 

Total 10 100 
Fuente: Cuestionario 
Elaboración: La tesista 

GRAFICO Nº 01 
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ANALISIS E INTERPRETACION 

De 10 fiscales que se encuestaron se llegó a determinar que: el 10% de los 

mismos, que equivale a un fiscal, dijo que la sobrecriminalización de la pena 

si es eficaz para evitar los delitos de Violación Sexual de menores de edad; 

el 80% de los encuestados, equivalente a 8 fiscales, dijeron que la 

sobrecriminalización de la pena no es eficaz para evitar los delitos de 

Violación Sexual de menores de edad y el 10% de los encuestados, 

equivalente a un fiscal, dijo que la sobrecriminalización de la pena a veces 

es eficaz para evitar los delitos de Violación Sexual de menores de edad. 

Donde se llega a la conclusión que la sobrecriminalización de la pena no es 

eficaz para evitar los delitos de Violación Sexual de menores de edad. 

CUADRO Nº 02 

2. ¿Para su criterio, la política criminal represiva del Estado utilizando el 

derecho penal como mecanismo, disminuye el delito de violación sexual 

de menor de edad? 

VARIABLES Fi % 

SI 2 20 

NO 
6 60 

A VECES 2 20 

Total 10 100 
Fuente: Cuestionario 
Elaboración: La tesista 

GRAFICO Nº 02 
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ANALISIS E INTERPRETACION 

De 10 fiscales que se encuestaron se llegó a determinar que: el 20% de los 

mismos, equivalente a 2 fiscales, dijeron que la política criminal represiva del 

Estado utilizando el derecho penal como mecanismo si disminuye el delito  

de violación sexual de menor de edad; el 60% de los encuestados, 

equivalente a 6 fiscales, dijeron que no disminuye el delito de violación 

sexual y el 20% de los encuestados, equivalente a 2 fiscales, dijeron que a 

veces disminuye el delito de violación sexual. 

Donde se llega a la conclusión que la política criminal represiva del Estado 

utilizando el derecho penal como mecanismo no disminuye el delito de 

violación sexual de menor de edad. 

CUADRO Nº 03 

3. ¿Para usted, la evolución del aspecto normativo a través del tiempo de 

los tipos penales de violación sexual de menor de edad, los cuales han 

sufrido mayores modificaciones legislativas es relevante para evitar o 

prevenir el delito de violación sexual de menores de edad? 

VARIABLES Fi % 

SI 2 20 

NO 
5 50 

A VECES 3 30 

Total 10 100 
Fuente: Cuestionario 
Elaboración: La tesista 

GRAFICO Nº 03 
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ANALISIS E INTERPRETACION 

De 10 fiscales que se encuestaron se llegó a determinar que: el 20% de los 

mismos, equivalente a 2 fiscales, dijeron que la evolución del aspecto 

normativo de los tipos penales de violación sexual de menor de edad; si es 

relevante para evitar o prevenir el delito de violación sexual de menores de 

edad; el 50% de los encuestados, equivalente a 5 fiscales, dijeron que no es 

relevante para evitar o prevenir el delito de violación sexual de menores de 

edad y el 30% de los encuestados, que equivale a 3 fiscales, dijeron que a 

veces es relevante para evitar o prevenir el delito de violación sexual de 

menores de edad. 

Donde se llega a la conclusión que evolución del aspecto normativo a través 

del tiempo de los tipos penales de violación sexual de menor de edad, los 

cuales han sufrido mayores modificaciones legislativas no es relevante para 

evitar o prevenir el delito de violación sexual de menores de edad. 

CUADRO Nº 04 

4. ¿Considera usted, que la política de sobrecriminalizacion adoptado por 

el Juez garantista contribuye en la disminución de los delitos de violación 

sexual de menor de edad? 

VARIABLES Fi % 

SI 3 30 

NO 5 50 

A VECES 2 20 

Total 10 100 
Fuente: Cuestionario 
Elaboración: La tesista 

GRAFICO Nº 04 
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ANALISIS E INTERPRETACION 

De 10 fiscales que se encuestaron se llegó a determinar que: el 30% de los 

mismos, equivalente a 3 fiscales, dijeron que política de sobrecriminalizacion 

adoptado por el Juez garantista si contribuye en la disminución de los delitos 

de violación sexual de menor de edad; el 50% de los encuestados, 

equivalente a 5 fiscales, dijeron que no contribuye en la disminución de los 

delitos de violación sexual de menor de edad y el 20% de los encuestados, 

equivalente a 2 fiscales, dijeron que a veces contribuye en la disminución de 

los delitos de violación sexual de menor de edad. 

Donde se llega a la conclusión que la política de sobrecriminalizacion 

adoptado por el Juez garantista no contribuye en la disminución de los 

delitos de violación sexual de menor de edad. 

CUADRO Nº 05 

5. ¿De acuerdo a su concepción jurídica, es constitucional la 

sobrecriminalización de las penas? 

VARIABLES Fi % 

SI 2 20 

NO 
7 70 

A VECES 1 10 

Total 10 100 
Fuente: Cuestionario 
Elaboración: La tesista 

GRAFICO Nº 05 
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ANALISIS E INTERPRETACIÓN 

De 10 fiscales que se encuestaron se llegó a determinar que: el 20% de los 

mismos, equivalente a 2 fiscales, dijeron que si es constitucional la 

sobrecriminalización de las penas, el 70% de los encuestados, que equivale 

a 7 fiscales, dijeron que no es constitucional la sobrecriminalización de las 

penas y el 10% de los encuestados, equivalente a un fiscal, dijo que a veces 

es constitucional la sobrecriminalización de las penas. 

Donde se llega a conclusión que no es constitucional la sobrecriminalización 

de las penas. 
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MATRIZ DE ANÁLISIS DE CASOS 

CUADRO N° 11 

AÑO CARPETA 
FISCAL 

DELITO INFORMACIÓN 
RESTRINGIDA 

FECHA 
OCURRIDO 

TIPO DE 
AGRESOR 

CASOS 
POR 
AÑO 

% 

 
2016 

N° 394- 
2016 

 
 
 
 
 
 
 

Violación 

Sexual de 

Menor 

Menor de iniciales 

S.C.C. de 17 años 

de edad 

Ocurrido el 03 

de febrero del 

2016 

Adulto  
 
 
 
 
 
 

 
10 

 
 
 
 
 
 
 

 
27.78 

N° 727- 
2016 

Menor de iniciales 

S.D.P.R. de 12 
años de edad 

Ocurrido el 19 

de agosto del 

2016 

Adulto 

N° 821- 
2016 

Menor de iniciales 

M.L.M.R. de 11 
años de edad 

Ocurrido el 03 

de setiembre 
del 2016 

Adulto 

N° 986- 
2016 

Menor de iniciales 

M.G.D.L.C. de 14 

años de edad 

Ocurrido el 20 
de mayo del 

2016 

Adulto 

N°249- 
2016 

Menor de iniciales 

M.A.C.R. de 15 
años de edad 

Ocurrido el 08 

de abril del 
2016 

Adulto 

N° 820- 
2016 

Menor de iniciales 

G.I.R.H. de 07 

años de edad 

Ocurrido el 30 

de agosto del 

2016 

Adulto 

N° 206- 
2016 

Menor de iniciales 

J.P.T.A. de 14 
años de edad 

Ocurrido el 02 
de abril del 

2016 

Adulto 

N° 582- 
2016 

Menor de iniciales 

E.K.L.C. de 10 
años de edad 

Ocurrido el 16 

de agosto del 
2016 

Adulto 

N° 689- 
2016 

Menor de iniciales 

J.I.V.O. de 13 

años de edad 

Ocurrido el 06 

de diciembre 

del 2016 

Adulto 

N° 826- 
2016 

Menor de iniciales 

E.E.T. de 13 años 
de edad 

Ocurrido el 02 

de setiembre 
del 2016 

Adulto 

 

2017 N° 1453- 
2017 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Violación 

Sexual de 

Menor 

Menor de iniciales 

P.J.C.J. de 11 

años de edad 

Ocurrido el 

11de octubre 
del 2017 

Adulto  
 
 
 
 
 
 

 
10 

 
 
 
 
 
 
 

 
27.78 

N° 1529- 
2017 

Menor de iniciales 

K.S.V.L. de 14 

años de edad. 

Ocurrido el 

27de 
setiembre del 

2017 

Adulto 

N° 1478- 
2017 

Menor de iniciales 

L.S.O.E. de 12 
años de edad. 

Ocurrido el 14 

de noviembre 
del 2017 

Adulto 

N° 1050- 
2017 

Menor de iniciales 

L.Y.M.R. de 14 
años de edad. 

Ocurrido el 08 

de agosto del 

2017 

Adulto 

N° 840- 
2017 

Menor de iniciales 

J.V.R. de 15 años 

de edad. 

Ocurrido el 19 
de junio del 

2017 

Adulto 

N° 805- 
2017 

Menor de iniciales 

L.M.R.C. de 16 
años de edad 

Ocurrido el 21 

de julio del 
2017 

Adulto 
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 N° 280-  Menor de iniciales Ocurrido el 27 Adulto   
2017 A.F.N.G. de 13 de febrero 

 años de edad. del 2017 
N° 266- Menor de iniciales Ocurrido el 17 Adulto 

2017 J.R.V.O. de 13 de febrero 
 años de edad. del 2017 

N° 575- Menor de iniciales Ocurrido el 30 Adulto 
2017 P.O.X. de 12 años de abril del 

 de edad. 2017 
N° 575-1- Menor de iniciales Ocurrido el 30 Menor 

2017 P.O.X. de 12 años de abril del 

 de edad. 2017 

 
 N° 418-  Menor de iniciales Ocurrido el 04 Adulto   

2018 2018  L.I.E.P. de 09 de abril del    

   años de edad. 2018    

 N° 906-  Menor de iniciales Ocurrido el 17 Adulto   

 2018  A.L.T.Y. de 13 de julio del    

   años de edad. 2018    

 N° 889-  Menor de iniciales Ocurrido el 22 Adulto   

 2018  B.M.T.M. de 10 de julio del    

   años de edad. 2018    

 N° 1129-  Menor de iniciales Ocurrido el 15 Adulto   

 2018  Y.C.C. de 09 años de agosto del    

  
Violación 
Sexual de 

Menor 

de edad. 2018  
16 44.44 

N° 708- 

2018 

Menor de iniciales 

E.R.J.H. de 14 
años de edad 

Ocurrido el 29 
de mayo del 

2018 

Adulto 

 N°1102-  Menor de iniciales Ocurrido el 05 Adulto   

 2018  E.C.S.S. de 12 de setiembre    

   años de edad del 2018    

 N° 2246-  Menor de iniciales Ocurrido el 09 Adulto   

 2018  J.A.O.T. de 06 de diciembre    

   años de edad del 2018    

 N° 885-  Menor de iniciales Ocurrido el 20 Adulto   

 2018  M.F.O.R. de 04 de julio del    

   años de edad 2018    

 N° 1147-  Menor de iniciales Ocurrido el 08 Adulto   

 2018  J.S.I. de 14 años de setiembre    

   de edad del 2018    

 N° 1148-  Menor de iniciales Ocurrido el 29 Adulto   

 2018  N.E.F.R. de 12 de agosto del    

   años de edad 2018    

 N° 891-  Menor de iniciales Ocurrido el 20 Adulto   

 2018  D.S.M. de 16 de julio del    

   años de edad 2018    

 N° 253-  Menor de iniciales Ocurrido el 21 Adulto   

 2018  L.E.C.S. de 14 de febrero del    

   años de edad 2018    

 N° 206-  Menor de iniciales Ocurrido el 02 Adulto   

 2018  S.V.S. de 11 años de febrero del    

   de edad 2018    
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 N° 890- 
2018 

 Menor de iniciales 

F.M.N.M. de 12 
años de edad 

Ocurrido el 15 
de julio del 

2018 

Adulto   

N° 392- 

2018 

Menor de iniciales 

C.K.G.S. de 14 
años de edad 

Ocurrido el 04 
de abril del 

2018 

Adulto 

N° 
1317- 
2018 

Menor de iniciales 

K.M.P.P. de 13 
años de edad 

Ocurrido el 04 
de setiembre 

del 2018 

Adulto 

 TOTAL 36 100 

 

Fuente: Elaboración propia 
 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN: 
 

Del presente cuadro se puede advertir lo siguiente: 

a) De los 36 casos analizados, 34 que representa el 94.44% los 

agresores han sido personas mayores de edad; mientras que solo 2, 

que representa el 5.56% ha sido cometido por menores de edad. 

b) De los 36 casos analizados, 23 que representa el 63.89% 

corresponden a menores de 14 años; mientras que solo, 13 que 

representa el 36.11% corresponden a menores, mayores de 14 años 

y menores de 18 años. 

c) De un total de 36 casos analizados, 10 que representa el 27.78% han 

ocurrido durante el año 2016 en la Primera Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Tingo María. 

d) De un total de 36 casos analizados, 10 que representa el 27.78% han 

ocurrido durante el año 2017 en la Primera Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Tingo María. 

e) De un total de 36 casos analizados, 16 que representa el 44.44% han 

ocurrido durante el año 2018 en la Primera Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Tingo María. 

f) Asimismo de los casos analizados se podría observar y al mismo 

tiempo inferir, que los delitos de Violación Sexual a menores de edad 

se ha mantenido igual en los años 2016 y 2017, e inclusive se han 

incrementado durante el transcurrir de los años, específicamente en el 

año 2018. 
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ANÁLISIS COMPARATIVO DE LA EVOLUCIÓN DE LA LEY DEL 

DELITO DE VIOLACIÓN SEXUAL DE MENOR EDAD 

CUADRO N° 12 
 

Artículo 173: modificado por el artículo 1 de la ley N° 

30076, publicado el 19 de agosto 2013 cuyo texto es 

el siguiente. 

Artículo modificado por el Artículo 

1 de la Ley N° 30838, publicada el 

04 agosto 2018, cuyo texto es el 

siguiente: 

Artículo N° 173: violación sexual de menor de edad. 

 
El que tiene acceso carnal por vía vaginal, anal o bucal o 

realiza otros actos análogos introduciendo objetos o 

partes del cuerpo por alguna de las dos primeras vías, 

con un menor de edad, será reprimido con las siguientes 

penas privativas de libertad: 

 
1: Si la víctima tiene menos de diez años de edad la 

pena será de cadena perpetua. 

2: Si la víctima tiene entre diez años de edad, y menos 

de catorce, la pena será no menor de treinta, ni mayor 

de treinta y cinco años. 

En el caso del numeral 2, la pena será de cadena 

perpetua si el agente tiene cualquier posición, cargo o 

vínculo familiar que le dé particular autoridad sobre la 

víctima o le impulse a depositar en él su confianza." 

Artículo N° 173: violación sexual 

de menor de edad. 

 
El que tiene acceso carnal por vía 

vaginal, anal o bucal o realiza 

cualquier otro acto análogo con la 

introducción de un objeto o parte del 

cuerpo por alguna de las dos 

primeras vías, con un menor de 

catorce años, será reprimido con 

pena de cadena perpetua. 

 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN: 

Como se puede advertir el artículo 173, ha ido evolucionando en el tiempo 

sobre el delito de violación sexual de menor de edad. 

1.- El artículo 173, establecido por Ley N° 28704 (P. 05-Abr-2006) declarado 

inconstitucional por el TC. Exp. N° 008-2012-PJ/TC (P. 24-Enero-2013). 

2.- Asimismo, el artículo 173 según Ley N° 28251 (P. 08- Junio- 2004); 

según D.L 896 (P. 24-Mayo-1998). 

3.- De la misma amanera el articulo 173 según Ley N° 27507 (P. 13-Junio- 

2001) según Ley N° 26293 (P. 14-02-1994) 

4.- Finalmente el articulo 173 según Ley N° 27472 (P. 05-Junio-2001) según 

Ley N° 26293 (P. 14-02-1994) 

En este mismo orden de ideas del presente cuadro se puede advertir 

también lo siguiente: 
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Las modificaciones al Código Penal (Ley N°30838), aprobadas por 

unanimidad y publicadas en el diario oficial El Peruano, y significan cambios 

sustanciales en la normativa que sanciona y previene los delitos contra la 

libertad sexual. 

Una de ellas tiene que ver con la imprescriptibilidad de  los delitos  

sexuales que se cometan contra menores y mayores de edad, que a partir 

de esta quienes sean víctimas de este delito -en sus diferentes modalidades- 

podrán tener acceso a la justicia y el delito no prescribirá. “A partir de ahora, 

los niños y niñas que se sean sujetos de estas agresiones van a poder tener 

la alternativa de que cuando estén preparados, listos para denunciar, 

puedan hacerlo”, dijo Brenda Álvarez, asesora legal de Promsex. 

Por su parte, la congresista de Nuevo Perú, Tania Pariona, explicó que la 

imprescriptibilidad permitirá que muchos  de  los  casos  de violación  

sexual no queden impunes y terminen archivándose, sino que sigan un 

curso de justicia. “Antes, los casos que superaban los tres años sin 

abordarse, sin empezar algún tipo de investigación, quedaban simplemente 

archivados o a foja cero. En este caso, estas podrán mantenerse vigentes 

hasta lograr un fallo”, dijo. 

Por otro lado, en las modificaciones también se incluye la cadena perpetua 

para los violadores de menores de 14 años de edad. Antes se establecía 

que solo si la víctima de violación sexual era menor de 10 años la pena 

sería de cadena perpetua. 

Estas son otras modificaciones que resaltar: 
 

La modificación del artículo 170 de violación sexual: “En estos casos se ha 

hecho una precisión muy importante: se debe considerar violación sexual 

cuando exista la falta de libre consentimiento, no solo cuando haya violencia 

o grave amenaza, que es la tipificación anterior, sino en aquellas 

circunstancias que imposibiliten la prestación del consentimiento libre”, 

resaltó Brenda Álvarez. Hay que precisar que en este artículo se ha fijado 

también que la pena privativa de la libertad será de 20 a 26 años para 

quienes cometan el delito. 
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En cuanto a los agravantes, se han incorporado algunos como el relacionado 

a la presencia de alcohol o sustancias en el cuerpo, según se lee en el punto 

13 del Artículo 170. “Si el agente actúa en estado de ebriedad, con presencia 

de alcohol en la sangre en proporción mayor de 0,5 gramos-litro, o bajo el 

efecto de drogas tóxicas, estupefacientes, sustancias psicotrópicas o 

sintéticas que pudiera alterar su conciencia”. 

Al respecto, Brenda Álvarez mencionó que “antes de esta modificación, la 

presencia de alcohol era un atenuante y no un agravante en la comisión del 

delito. Muchas de las estrategias de defensa de los agresores indicaban que 

actuaban en estado de ebriedad o con drogas”. La congresista Pariona 

mencionó que este fue uno de los aportes que alcanzaron en su propuesta. 

“Ahora esto (presencia de alcohol o drogas) ya no será un motivo para bajar 

la pena sino al contrario, puede ser razón de calificarlo como grave”. 

En síntesis, imaginamos y estamos seguros, por nuestra parte esta sobre 

criminalización de la pena para los delitos de Violación Sexual de menor de 

edad, se ha implantado con la única finalidad de evitar o disminuir este 

delito; pero fuera de disminuir se ha ido incrementándose con mayor 

frecuencia en estos últimos tiempos. Por lo cabe preguntarse entonces ¿es 

eficaz la sobre criminalización de la pena para evitar o disminuir este delito? 
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4.2. CONTRASTACIÓN DE HIPOTESIS Y PRUEBA DE HIPOTESIS 

Por las características propias de la presente tesis, la contratación de 

hipótesis se realizó interrelacionando los datos obtenidos en la 

encuesta dirigida a los fiscales y jueces de la ciudad de Tingo María, 

información que ha sido sistematizada en los diversos diagramas antes 

presentados, estableciendo de esta manera la relación existente con la 

variable presentada en la presente tesis. 

 
CONTRASTACIÓN DE HIPOTESIS 

CUADRO N° 13 

TIPO DE 

HIPOTESIS 

HIPOTESIS PRUEBA DE 

HIPOTESIS 

 
HE1 

La política criminal represiva del Estado utilizando 

el derecho penal como mecanismo, no disminuye 

el delito de violación sexual de menor de edad. 

 
VERDADERO 

 
HE2 

El aspecto normativo ha evolucionado 

significativamente a través del tiempo de los tipos 

penales de violación sexual de menor de edad, 

asimismo han sufrido mayores modificaciones 

legislativas desde la entrada en vigencia del 

código penal hasta la actualidad. 

 
 

VERDADERO 

 
HE3 

La política de sobrecriminalizacion adoptado por el 

Juez garantista no contribuye en la disminución de 

los delitos de violación sexual de menor de edad. 

 
 

VERDADERO 

 
 

HG 

La sobrecriminalización de la pena, ha resultado 

ineficaz para evitar el delito de violación sexual de 

menor de edad, más por el contrario el porcentaje 

del delito mencionado ha aumentado en la ciudad 

de Tingo María, 2018. 

 
 

VERDADERO 
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CAPÍTULO V 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

5.1.  CONTRASTACIÓN DE LOS RESULTADOS  

Presentado los resultados de la investigación, corresponde confrontar 

nuestra hipótesis planteada a la luz de los resultados advertidos luego 

del trabajo de campo realizado al encuestar a los jueces y fiscales en lo 

penal, relacionados con el a la eficacia de la sobrecriminalización de la 

pena en delitos de violación sexual de menores de edad en la ciudad 

de Tingo María. 

Ahora bien analizaremos los resultados obtenidos de cada uno de las 

hipótesis. 

5.1.1. Respecto de la Primera Hipótesis Específica 

La primera hipótesis específica planteada, fue: La política criminal 

represiva del Estado utilizando el derecho penal como mecanismo, 

no disminuye el delito de violación sexual de menor de edad. 

Estando a lo expuesto, luego del trabajo de campo realizado en 

consistentes en las encuestas a los jueces y fiscales de la ciudad de 

Tingo María, y de la misma manera luego de un análisis de los 

expedientes se ha podido apreciar que la política criminal represiva 

del Estado utilizando el derecho penal como mecanismo, no 

disminuye el delito de violación sexual de menor de edad. 

Asimismo en virtud del GRAFICO N° 01, en la cual se llegó a 

demostrar que la sobrecriminalización de la pena no es eficaz para 

evitar los delitos de Violación Sexual de menores de edad. 

La sobrecriminalización limita la libertad, por ello es necesario 

detenerlo por la incidencia negativa que pudiera acarrear en la 

persona a través de la creación o regulación excesiva de delitos; 

para ello, es importante reformular los principales principios que 

puede emplear el Juez Penal Garantista para detener los efectos 

negativos de la sobrecriminalización en los casos en concreto que se 

encuentren en procesos judiciales las personas que vienen siendo 
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procesados producto de estos delitos que se han generado por la 

sobrecriminalización. 

5.1.2. Respecto a la segunda Hipótesis específica 

La segunda hipótesis específica planteada fue: El aspecto normativo 

ha evolucionado significativamente a través del tiempo de los tipos 

penales de violación sexual de menor de edad, asimismo han sufrido 

mayores modificaciones legislativas desde la entrada en vigencia del 

código penal hasta la actualidad. 

Analizado desde el punto de vista de los resultados, del detalle del 

GRAFICO N° 03, De 10 jueces que se encuesto se llegó a 

determinar que: el 30% de los encuestados, que equivale a 3 jueces, 

dijeron que la evolución del aspecto normativo de los tipos penales 

de violación sexual de menor de edad si es relevante para evitar o 

prevenir el delito de violación sexual de menores de edad, el 50% de 

los encuestados, que equivale a 5 jueces, dijeron que no es 

relevante para evitar o prevenir el delito de violación sexual de 

menores de edad y el 20% de los encuestados, que equivale a 2 

jueces, dijeron que a veces es relevante para evitar o prevenir el 

delito de violación sexual de menores de edad. 

Donde se llega a la conclusión que evolución del aspecto normativo 

a través del tiempo de los tipos penales de violación sexual de 

menor de edad, los cuales han sufrido mayores modificaciones 

legislativas no es relevante para evitar o prevenir el delito de 

violación sexual de menores de edad. 

5.1.3. Respecto a la tercera hipótesis específica 

La tercera hipótesis específica planteada fue: La política de 

sobrecriminalizacion adoptado por el Juez garantista no contribuye 

en la disminución de los delitos de violación sexual de menor de 

edad. 

Analizando los resultados de las encuestas emitidas por parte de los 

jueces y fiscales de la ciudad de Tingo María, se pudo advertir en el 

GRAFICO N° 04, que de 10 jueces que se encuesto se llegó a 

determinar que: el 50% de los encuestados, que equivale a 5 jueces, 
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dijeron que política de sobrecriminalizacion adoptado por el Juez 

garantista si contribuye en la disminución de los delitos de violación 

sexual de menor de edad, el 10% de los encuestados, que equivale 

a un juez, dijo que no contribuye en la disminución de los delitos de 

violación sexual de menor de edad y el 40% de los encuestados, que 

equivale a 4 jueces, dijeron que a veces contribuye en la disminución 

de los delitos de violación sexual de menor de edad. 

Donde se llega a la conclusión que la política de sobrecriminalizacion 

adoptado por el Juez garantista si contribuye en la disminución de los 

delitos de violación sexual de menor de edad. 

5.1.4. Respecto a la hipótesis general 

La sobrecriminalización de la pena, ha resultado ineficaz para evitar 

el delito de violación sexual de menor de edad, más por el contrario 

el porcentaje del delito mencionado ha aumentado en la ciudad de 

Tingo María. 

Por represión entendemos el acto, o conjunto de actos, 

ordinariamente desde el poder, para contener, detener o castigar 

con violencia actuaciones políticas o sociales. Sin duda, cuando 

hablamos de represión se nos viene a la mente Estado, como el 

único que tiene el monopolio de la violencia legítima ante la comisión 

de conductas consideras dañinas para la sociedad. 

La política criminal represiva es hablar de medidas penales por ser 

la forma más socorrida del Estado ante las exigencias sociales, pues 

como pareciera ser que las formas penales fueran la única forma de 

imponer una convivencia social ordenada, principalmente a través de 

endurecimiento de penas, criminalización de nuevas conductas, 

aumentar las penas, incremento en el personal del sistema de 

justicia como Ministerios Públicos, Policías y los Jueces, el 

incremento de la población en los Penales en nuestro país 

ocasionaría hacinamiento en ellos, pero principalmente sosteniendo 

que la legislación penal es la única vía capaz de responder al 

fenómeno criminal. 
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5.1.5. Contrastación de los resultados del trabajo de campo con las 

fuentes bibliográficas 

Análisis de fuente documental 
 

Para HURTADO POZO “se le denomina política criminal, cuando 

más evolucionada es la sociedad, ésta deviene una estrategia 

elaborada a partir de los datos y enseñanzas aportados por la 

observación objetiva. Por ello, a esta disciplina se designa el estudio 

de la reacción contra la delincuencia, tal como es efectivamente, 

practicada”. 

Para VILLAVICENCIO TERREROS, “al hablar de la política criminal 

como disciplina práctica se le entiende como un conjunto de criterios 

empleados o a emplear en el tratamiento de la criminalidad. Sin 

embargo, en cuanto la praxis de la política criminal se integra del 

conjunto de actividades. Empíricas- organizadas y ordenas a la 

protección de individuo y sociedad en la evitación del delito. Por ello, 

cada ordenamiento jurídico responde a una determinada orientación 

político criminal. En cambio, a la política criminal como disciplina 

teórica se la define como aquella rama del saber que es resultado de 

la interdisciplinariedad entre las Ciencias Políticas y el Derecho 

Penal”. 

En cambio para ZAFFARONI la política criminal es indistintamente 

una ciencia o arte de seleccionar los bienes jurídicos que deben 

tutelarse y cada uno de los métodos necesarios para dicha tutela, lo 

que implica el sometimiento a críticas de las valoraciones ya hechas 

y de los métodos ya elegidas. 

Marco normativo 
 

Artículo 173°.- Violación sexual de menor de catorce años de 

edad 

El que tiene acceso carnal por vía vaginal, anal o bucal o 

realiza otros actos análogos con la introducción de un objeto o 

parte del cuerpo por alguna de las dos primeras vías, con un 

menor de catorce años, será reprimido con pena de cadena 

perpetua. 
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CONCLUSIONES 

 
1. Según los resultados encontrados que de un total de 10 jueces y 

10 fiscales; que se encuestaron 7 equivalente a 70% y 8 

equivalente a 80% respectivamente, digieron que la 

sobrecriminalización de la pena, ha resultado ineficaz para evitar el 

delito de violación sexual de menor de edad; más por el contrario el 

porcentaje del delito mencionado ha aumentado en estos últimos 

tiempos. 

2. La política criminal represiva del Estado utilizando el derecho penal 

como mecanismo, no disminuye el delito de violación sexual de 

menor de edad, en virtud que de un total de 10 jueces y 10 fiscales; 

que se encuestaron 5 equivalente a 50% y 6 equivalente a 60% 

respectivamente. 

3. Del análisis comparativo de la evolución de la Ley del delito de 

violación sexual de menor edad, según el cuadro N° 12 Está 

comprobado que el aspecto normativo ha evolucionado 

significativamente a través del tiempo de los tipos penales de 

violación sexual de menor de edad, asimismo han sufrido mayores 

modificaciones legislativas desde la entrada en vigencia del código 

penal hasta la actualidad. 

4. Ha quedado comprobado también que la política de 

sobrecriminalizacion adoptado por el Juez garantista no contribuye 

en la disminución de los delitos de violación sexual de menor de 

edad, Según los resultados encontrados que de un total de 10 

jueces y 10 fiscales; que se encuestaron 5 equivalente a 50% y 5 

equivalente a 50% respectivamente; nos brindaron esta 

información. 
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RECOMENDACIONES 

 
1. Que, el Estado revise y examine si es correcto la sobre 

criminalización de la pena, para evitar y menguar el delito de 

Violación Sexual de menor de edad. 

2. Asimismo, que el Estado inicie y proponga otros mecanismos y 

alternativas más innovadores; las misma que deben estar basadas 

en principios y valores con el fin de educar y concientizar a la 

sociedad y de esta manera evitar los delitos de Violación Sexual 

de menor de edad. 

3. Que, los legisladores, evalúen y revalúen la normatividad 

relacionada al delito de Violación Sexual de menor de edad. 

4. Que, las instituciones como el Poder Judicial y la Fiscalía, deben 

ser un aliado para evitar la sobre criminalización de la pena con la 

finalidad de buscar otras soluciones más eficaces para evitar este 

flagelo social. 
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UNIVERSIDAD DE HUÁNUCO 

SEDE TINGO MARIA 
 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS 

ENCUESTA A LOS JUECES Y FISCALES DE TINGO MARIA 

 

INSTRUCCIONES: Estimado(a) Fiscal. Esta encuesta es estrictamente 

anónima y tiene por finalidad recoger información sobre la 

sobrecriminalización de la pena es eficaz para evitar los delitos de Violación 

Sexual de menores de edad, a fin de disponer de un marco de referencia, 

por tanto agradecemos responder con la mayor sinceridad y seriedad, 

Marcando con una (X) la alternativa que crees que es correcta. 

CUESTIONARIO: 
 

1.- ¿Para usted, la sobrecriminalización de la pena es eficaz para evitar los 

delitos de Violación Sexual de menores de edad? 

SI  (  ) NO  (  ) A VECES ( ) 

2.- ¿Para su criterio, la política criminal represiva del Estado utilizando el 

derecho penal como mecanismo, disminuye el delito de violación sexual de 

menor de edad? 

SI  (  ) NO  (  ) A VECES ( ) 

3.- ¿Para usted, la evolución del aspecto normativo a través del tiempo de 

los tipos penales de violación sexual de menor de edad, los cuales han 

sufrido mayores modificaciones legislativas es relevante para evitar o 

prevenir el delito de violación sexual de menores de edad? 

SI (  ) NO  ( ) A VECES ( ) 

4.- ¿Considera usted, que la política de sobrecriminalizacion adoptado por el 

Juez garantista contribuye en la disminución de los delitos de violación 

sexual de menor de edad? 

SI  (  ) NO  (  ) A VECES ( ) 

 
5.- ¿De acuerdo a su concepción jurídica, es constitucional la 

sobrecriminalización de las penas? 

SI  (  ) NO  (  ) A VECES ( )3 

 
 

MUCHAS GRACIAS, 



 

MATRIZ DE CONSISTENCIA DEL PROYECTO 

TÍTULO DEL PROYECTO: “LA EFICACIA DE LA SOBRECRIMINALIZACIÓN DE LA PENA DE DELITOS DE VIOLACIÓN SEXUAL DE MENORES DE EDAD EN LA CIUDAD DE TINGO 
MARÍA 2018” 

PROBLEMAS OBJETIVOS HIPOTESIS VARIABLES INDICADORES INSTRUMENTOS DISEÑO POBLACIÓN – MUESTRA 

 

Problema general 

 
¿En qué medida la 
sobrecriminalización de la 
pena es eficaz para evitar 
los delitos de Violación 
Sexual de menores de 
edad en el Distrito Judicial 
de Huánuco, 2018? 

 

Objetivo General 

 
Determinar si la 
sobrecriminalización de la 
pena es eficaz para evitar 
los delitos de violación 
sexual de menor de edad 
en la ciudad de Tingo 
María, ¿2018? 

 

Hipótesis General 

 
La sobrecriminalización de 
la pena, ha resultado 
ineficaz para evitar el delito 
de violación sexual de 
menor de edad, más por el 
contrario el porcentaje del 
delito mencionado ha 
aumentado en la ciudad de 
Tingo María, 2018 

 

Variable 
Independiente 

 

La 
sobrecriminalizaci 
ón de la pena 

 

a).- Política 

criminal 
represiva 
b).- Principios 

del derecho 
penal 
c).- Juez 

garantista 

 

a.- Método 

descriptivo – 
explicativo 

 

b.- Método 

analítico – 
sintético 

 

c.- Método 

inductivo – 
deductivo 

 

El tipo de 
investigació 
n 

La presente 
investigación 
es    BÁSICA 
porque 
estudiaremo 
s los 
conceptos 
criminológico 
s de la pena 
desde su 
perspectiva 
doctrinaria y 
política 
criminal, 
consistente 
en  la 
sobrecrimina 
lización y su 
influencia o 
no en la 
reducción de 
las 
conductas 
delictivas. 

 

Nivel de 
investigació 
n 

 
Es 
descriptivo y 
explicativo 

 

El diseño de 
investigació 
n 

 

La presente 
investigación 
es no 
experimental 
es 
descriptivo – 
explicativo. 

 

La población 

 
La población de estudio 
estará constituida por los 
todos los fiscales y jueces 
de Tingo María; también 
estará comprendido por 
las normas penales 
modificadas en los 
diferentes periodos 
legislativos. Datos de 
denuncias de la violación 
sexual de menor de edad 
en los diferentes periodos 
legislativos y todos los 
casos de periodo 2016- 
2018. 

 

La muestra 

 
El estudio será de tipo no 
probabilística en su 
variante internacional, es 
decir, estará a criterio de 
investigador y lo 
constituyen: 10 fiscales, 
10 jueces; también como 
objeto de análisis lo 
constituyen normas 
penales de los diferentes 
periodos y todos los 
casos del periodo 2016- 
2018 

 
Problemas Específicos 

 
Objetivos Específicos 

 
Hipótesis Especifico 

  
d.- Método 

comparativo 
 

PE1: ¿En qué medida a 

política criminal represiva 
del estado utilizando el 
derecho penal como 
mecanismo, disminuye el 
delito de violación sexual 
de menores de edad? 

 
 

PE2: ¿Cómo ha 
evolucionado el aspecto 
normativo a través del 
tiempo de los tipos penales 
de violación sexual de 
menor de edad, los cuales 
han sufrido mayores 
modificaciones legislativas 
desde la entrada en 
vigencia del código penal 
hasta la actualidad? 

 

OE1: analizar y 

determinar si la política 
criminal represiva del 
Estado utilizando el 
derecho penal como 
mecanismo, disminuye el 
delito de violación sexual 
de menor de edad. 

 
 

OE2: Analizar el aspecto 

normativo a través del 
tiempo de los tipos 
penales de violación 
sexual de menor de edad, 
los cuales han sufrido 
mayores modificaciones 
legislativas desde la 
entrada en vigencia del 
código penal hasta la 
actualidad, 

 

HE1: La política criminal 

represiva del Estado 
utilizando el derecho penal 
como mecanismo, no 
disminuye el delito de 
violación sexual de menor 
de edad. 

 
 

HE2: El aspecto normativo 

ha evolucionado 
significativamente a través 
del tiempo de los tipos 
penales de violación sexual 
de menor de edad, 
asimismo han sufrido 
mayores modificaciones 
legislativas desde la 
entrada en vigencia del 
código penal hasta la 
actualidad. 

Variable 
Dependiente 

 
 
 
 

 
Violación sexual 
de menores de 
edad. 

 
 
 
 
 

 
a).- el que tiene 

acceso carnal 
por vía vaginal, 
anal o bucal o 
realiza objetos o 

partes del 
cuerpo por 
alguna de las 
primeras vías, 
con menor de 
edad. 

 

e.- Análisis 

documental 
 

Técnicas 

a.- Encuestas 

b.- Registro 

documental 
 

Instrumentos 
 

a.- El 

cuestionario 
 

b.- Guía de 

análisis de 
documento. 

PE3: ¿En qué medida la 

política de 
sobrecriminalización 
adoptado por el juez 
garantista ha contribuido 
en la disminución de los 
delitos de violación sexual 
de menor de edad? 

OE3: Determinar si la 

política de 
sobrecriminalización 
adoptado por el juez 
garantista ha contribuido 
en la disminución del 
delito de violación sexual 
de menor de edad. 

HE3: La  política  de 

sobrecriminalización 
adoptado por el juez 
garantista no contribuye en 
la disminución de los delitos 
de violación sexual de 
menor de edad. 

   

 


